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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 de febrero de 1957 por la que se aprueba 
el Reglamento para la aplicación, inspección y  vigilan
cia de las denominaciones de origen «Valencia», «Utiel- 
Requena» y «Cheste».

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Consejo Regu
lador para los vinos de la provincia de Valencia, amparados por 
las denominaciones de origen «Valencia», «Utiel-Requena» y 
«Cheste», sobre proyecto de Reg amento acerca de los extre
mes contenidos en él apartado quinto de la Orden de 31 de 
marzo de 1956, que lo constituye, y visto, Igualmente, lo in
formado sobre dicho proyecto por esa Dirección General.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 36 de la Ley de 26 de mayo de 1933 (Estatuto del Vino), 
ha tenido a bien aprobar el siguiente Reglamento para ta apli
cación. inspección y vigilancia de las denominaciones de ori
gen «Valencia». «Utiel-Requena» y «Cheste»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guafde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1957.

CAVE8TANY

limo. Sr. Director general de Agricultura.

Reglamento del Consejo Regulador para los vinos 
de la provincia de Valencia, amparados por las de
nominaciones de origen «Valencia»/ «Utiel-Reque

na» y «Cheste»

TITULO PRIMERO 

C a p ít u l o  p r im e r o

Uso de las denominaciones. zona de producción y crianza 
y exportación

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el capitu
lo TV del Estatuto del Vino, promulgado por Decreto en 8 de 
septiembre de 1932 y elevado a Ley por la de 26 de mayo 
de 1933, a todos los efectos legales, solamente serán considera-

♦

dos con derecho a las denominaciones de origen «Valencia», 
«Utie'.-Requena» y «Cheste» los vinos que respondan a las ca
racterísticas especiales de producción y a los procedimientos 
tradicionales de elaboración y crianza utilizados en las zonas 
vinícolas de la proviheia de Valencia en las que se producen 
estos vinos típicos.

Art. 2.° A todos los efectos del presente Reglamento, la 
provincia de Valencia se dividirá en tres secciones y zonas:

Sección 1.a Denominación de origen «Valencia».
Sección 2.* Denominación de origen «Utiel-Requena».
Sección 3.a Denominación de origen «Cheste».
Art. 3.° A los efectos de lo dispusto en los artículos 30 y 31

del Estatuto del Vino, las zonas de producción y elaboración 
de cada una de las denominaciones de origen que se agrupan 
y amparan en el presente Reglamento, serán las siguientes:

a) Para la denominación de origen «Valencia»: Todos los 
terrenos tradicionalmente dedicados al cultivo de la vid en los 
términos municipales de la provincia de Valencia, a excepción 
de los que integran los partidos judiciales de Requena y Chiva 
y el pueblo de Sinarcas del de Chelva.

b) Para la denominación de origen «Utiel-Requena»: To
dos los terrenos tradicionalmente dedicados al cultivo de la vid 
en los términos municipales del partido Judicial de Requena» 
en los de los pueblos de Simarcas del de Chelva y el de Siete 
Aguas del de Chiva.

c) Para la denominación de origen «Cheste»: Todos los 
terrenos tradicionalmente dedicados al cultivo de la vid en los 
términos municipales del partido judicial de Chiva, a excepción 
de Siete Aguas.

Art. 4 n Asimismo, a los efectos de lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Estatuto del Vino, las Zonas de crianza, con derecho 
al uso de las denominaciones de origen que se agrupa y ordena 
en el presente Reglamento, serán las siguientes:

a) Para la denominación de origen «Valencia»: Todos los 
términos municipales de la provincia de Valencia, a excépción 
de los que integran los partidos judiciales de Requena y Chiva 
y el pueblo de Simarcas del de Chelva.

b) Para la denominación de origen «Utiel-Requena»: Todos 
los términos municipales del partido judicial de Requena, el 
del pueblo de Simarcas del de Chelva, el de Siete Aguas del de 
Chiva y el término municipal de Valencia.

c) Para la denominación de origen «Cheste»: Todos los tér
minos municipales del partido judicial de Chiva, a excepción 
del pueblo de Siete Aguas, y el término municipal de Valencia.

Sin embargo, será condición indispensable, además de estar
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Insta ad o  dentro de las respectivas Zonas, que los almacenes 
y bodegas donde hayan de ser elaborados v criados los vinos 
con derecho al uso de cualquiera de las tres denominaciones de 
origen, que se hallen inscritos en el Registro Especial del Con
sejo Regulador v se atusten en sus prácticas y manipulaciones 
a  las norma* escarnecidas en el presente Reglamento.

C a pítu lo  n

Variedades de uva y características de los vinos

Art. 5.° Las uvas que podrán utilizarse para la elaboración 
de los vinos con derecho a las denominaciones de origen agru
padas en este Reglamento, serán de las siguientes variedades:

a) En la denominación de origen «Valencia»: Pedro Ximé
nez Planta Pina. Moscatel. Meseguera. Macabeo y Planta Nova, 
pára los blancos, y Garnacha, Monastrell, Tintorera y Malva- 
sia, para los tintos.

b) En la denominación de origen «Utiel-Requena»: Bobal, 
Garnacha y Crugidera.

c) En la denominación de origen «Cheste»: Pedro Ximénez, ] 
Planta Fina, Moscatel. Meseguera, Macabeo y Planta Nova.

No obstante, el Consejo Regu ador podrá reducir o ampliar 
las variedades de uva en cada Zona, de acuerdo con las cali
dades de los mostos y vinos que se obtengan.

Art 6° Los vinos amparados con las denominaciones de 
origen que se agrupan y ordenan en el presente Reglamento, 
tendrán las características siguientes:

a) En la denominación de origen «Valencia»: Vinos gene
rosos y especiales, blancos y tintos, con 11 por 100 de al
cohol, como minlmo en los secos, y 12 por 100 de alcohol 
y dos grados de licoi Beaumé. como mínimo, en los dulces (cua
dro de características aparte).'

b) En la denominación de origen «Utiel- Requena»: Vinos ¡ 
tintos, rosados y claretes de mesa, y del tipo «Montaña», con ! 
10 por 100 de alcohol como mínimo (cuadro de características j 
aparte). j

c) En la denominación de origen «Cheste»: Vinos blancos, ; 
secos v dulces, con 11 por 100 de alcohol, como minimo en los i 
secos, y 12 por 100 de alcohol y dos grados de licor Beaumé ] 
como minimo en los dulces (cuadro de características aparte), j

C a p ítu lo  III j

Registros de viñedos, bodegas y exportadores j
Art. 7.° Los derechos reconocidos en este Reglamento a los ! 

viticultores, elaboradores y exportadores de vinos, /para el uso ¡ 
de las denominaciones de origen que regula y ampara, sola
mente se adquieren cuando las personas naturales o Jurídicas, 
titulares de las mismas, se hallen Inscritos, según sus activi
dades, en a guno de los Registros especiales que se establecen 
en el articulo siguiente:

Art. 8.° El Consejo Regulador, al objeto de vigilar y pro
teger las denominaciones de origen que le han sido encomen
dadas, establecerá los Registros siguientes:

a) De viñedos: En el que se inscribirán, a instancia de los 
interesados que dispongan de los frutos, la superficie, término 
municipal donde radica, con indicación de la partida o pago, y 
variedad o variedades de uva que produce.

b> De bodegas* en el que se inscribirán las bodegas o al
macenes con indicación* de la población, calle y número donde 
radica, capacidad de almacenamiento, y si es productor o in
dustrial. y en este caso, epígrafe de la contribución en que 
está incluido.

c) De exportadores: En el que se inscribirán los criadores 
exportadores y los comerciantes con derecho a exportar, con 
Indicación del nombre o razón social, domicilio y epígrafe de 
la contribución en que están incluidos, con indicación del nom
bre comercial y marcas que emplea para designar sus vinos 
en el mercado nacional o para la exportación.

El Consejo Regulador podrá desestimar la inscripción de 
aquellas solicitudes que., a su juicio, no reúnan los requisitos 
y condiciones exigidos 'en este Reglamento, según sean las acti
vidades de) solicitante.

Art. 9.° En cada uno de los tres registros que se crean en 
el artículo anterior, se establecerán tres Secciones, al objeto 
de llevar por separado las inscripciones correspondientes a 
las denominaciones de origen «Valencia», «Utiel-Requena» y 
«Cheste».

Art 10. Además de figurar en los Registros correspondien
tes para poder hacer uso de las denominaciones de origen que 
se regulan y amparan por el presente Reglamento, y tener de- ¡

recho a que se les faciliten ios certificados de origen, precintos 
y placas de garantía, los productores y exportadores tendrán 
que reunir las condiciones siguientes:

I.—Si se trata de productores, individual, colectivamente o 
agrupados en Coopérativas. que posean bodega propia en la 
zona de crianza, hayan elaborado los vinos con uvas exclusi
vamente de su propiedad y se hallen facu tados por la legis- \ 
lación vigente para realizar estas operaciones.

I I .— Si se trata de criadores-exportadores dé vinos o comer
ciantes con derecho a exportar:

a) Estar matriculados en los epígrafes correspondientes de 
la contribución industrial.

b) Poseer una bodega, en calidad de dueño, en la zona de 
crianza.

c) Pertenecer al Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas 
y Bebidas.

d) Manipular y tener existencias de vinos de la denomi
nación de origen que se propone utilizar.

e) Hallarse inscrito en el Registro Especial de Vinos, del 
Reglamento General de Exportadores del Ministerio de Co- 
-mercio.
1 f) Figurar en el Registro de Embotelladores o en el de la 
Propiedad Industrial, si se propone embotellar o utilizar mar
cas o nombres especiales.

g) Poseer existencias de vinos de cada una de las denomi
naciones de origen que se propone utilizar, en la cantidad que 
a estos efectos determine el Consejo Regulador al comienzo 
de las campañas vinícolas.

Art. U. Los criadores-exportadores de vinos y los comer
ciantes con derecho a exportar, establecidos en las zonas de 
crianza con anterioridad a la publicación de este Reglamento, 
seguirán en posesión de sus derechos, sin más trámites que 
solicitar la inscripción en los Registros correspondientes Sin 
embargo, para ios que se establezcan con posterioridad a la 
publicación de este Reglamento, además de reunii las condi
ciones establecidas en el articulo anterior, deberán háber des
arrollado la actividad exportadora en la provincia de Valencia 
con vinos no amparados por las denominaciones de origen, que 
se reglamentan, durante cinco años ininterrumpidamente.

Art. 12. Los comerciantes de vinos establecidos fuera de la 
zona de crianza de cada una de 'las tres denominaciones de 
origen podrán reexpedir los vinos que reciban, pero se consi
derarán fraudulentas todas las operaciones que pudieran mo
dificar sus características peculiares, debiendo reexpedirlos en 
las mismas condiciones que los reciban.

Art. 13. El Consejo Regulador remitirá anualmente a ia 
Dirección General de Comercio, una relación de las empresas 
exportadoras inscritas en el Registro correspondiente, para que 
pueda ser divulgada en los mercados exteriores, por medio de 
los Servicios Consulares y Oficinas Comerciales dependientes 
del Ministerio de Comercio en el extranjero

. Ca pítu lo  IV 

Régim en d e elaboración , venta y circulación de los vinos

- Art. 14. Bolamente tendrán derecho al uso de las denomina
ciones que se  ordenan y protegen por el presente Reg amento 
los vinos elaborados en las bodegas inscritas en el Registro Es
pecial de cada zona con las variedades de uva que correspon
dan a cada uno de¡ los nombres geográficos que ampara siem
pre que en estas elaboraciones se hayan empleado los procedi
mientos clásicos y tradicionales en la zona o comarca y aque
llos otros que, a estos efectos, haya establecido el Consejo 
Regulador

Art. 15. Los vinos con derecho al uso de cada una de las 
denominaciones de, origen deberán conservarse en envases* com
pletamente separados, cubicados y rotu ados, debiendo ser re
gistradas. tanto las entradas como las salidas de las díferenfes 
denominaciones en los libros de contabilidad independientes 
que a estos efectos habilitará el Consejo Regulador.

Art. 16 Las expediciones de vinos de cualquiera de las de
nominaciones de origen. «Valencia». «Utiel-Requena» y «Cheste», 
desde las bodegas de elaboración a las de crianza y exportación 
de la zona, deberán ir amparadas por la factura comercial que 
a estos efectos establece el articulo 16 de) Estatuto del Vmo, 
consignando en la casilla de «observaciones» el nombre geo
gráfico de la denominación de origen a que corresponda y de 
cuya factura se remitirá uña copia al Consejo Regulador, sin 
cuyo requisito no se le podrá contabilizar al destinatario 
receptor

Pero cuando estas expediciones sean destinadas al comercio
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Interior, bien de la provincia o fuera de ella, para el consumo 
directo, además de la factura comercial a que se refiere el 
artículo 16 del Estatuto del Vino, cuando' se trate de vinos a 
granel, deberá llevar el sello o distintivo que a estos efectos 
habilitará el Consejo Regulador, para que surta los efectos de 
certificado de /origen, pero si se trata de vino embotellado bas
tará con lps precintos de garantía.

Art. 17. Las expediciones de vinos protegidos con las de
nominaciones de origen «Valencia», «Utiel-Requena» y «Ches- 
te», cuando se destinen al extranjero, deberán ir acompañadas 
del correspondiente certificado de origen, expedido por el Con
sejo Regulador, que se ajustará a los requisitos y condiciones 
exigidos en los países de destino, de acuerdo con los convenios 
comerciales en vigor.

Además de las certificaciones de origen que se acompaña
rán a la documentación, los envases que contengan los vinos 
con derecho a cualquiera de las tres denominaciones, irán pre
vistos de los precintos de garantía, si se trata de botellas, y, 
con las placas o marchamos correspondientes Si se trata de 
cualquiera otra clase de envases.

Art. 13 El Consejo Regulador propondrá, a la Dirección 
General de Agricultura las normas de la inspección y vigilan
cia para el mercado interior, que se llevará a cabo por los Vee
dores del Servicio de Defensa contra Fraudes, y para los mer
cados exteriores gestionará de la Dirección General de Comer
cio el respeto de las tres denominaciones de origen.' por medio 
de las Ofipinas Comerciales y Consulados de España en el ex
tranjero.

Art. 19. A la terminación de cada campaña el Consejo Re
gulador confeccionará una estadístifca del movimiento de vinos 
de cada una de las tres denominaciones, que comprenderá los 
datos de producción, elaboración o crianza, consumo nacional 
y exportación. ,

TITULO II 

C a p ít u l o  p r im e r o

Del Consejo Regulador y sus Secciones, constitución, fines, 
domicilio y duración .

Art. 20. En cumplimiento de lo dispuesto por la Orden mi
nisterial de 31 de marzo de 1956 y de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 29 y siguientes del Estatuto del Vino, ele
vado a Ley por la de 26 de mayo de 1933, se constituye el 
Consejo Regulador para los vinos de la provincia de Valen
cia, que ampara y protege el uso de las denominaciones de 
origen «Valencia». «Utiel-Requena» y «Cheste», reconocidos ofi
cialmente para designar vinos típicos de dicha provincia.

Art. 21. Serán fines del Consejo Regulador:
a) Velar por la pureza de los vinos que amparan las tres 

denominaciones de origen « V a l e n c i a » ,  «Utiel-Requena» y 
«Cheste».

b) Coordinar, orientar y fiscalizar la producción, el comer
cio y la circulación de los vinos protegidos.

c) Fomentar la mejora de la producción, elaboración, crian
za y conservación de los mismos.

d) Vigilar los mercados, tanto nacionales como extranjeros, 
para conseguir el Respeto de las tres denominapiones de ori
gen que ampara y protege, evitando y persiguiendo su adulte
ración y falsificación.

e) Expedir los certificados de origen y facilitar los precin
tos y p acas de garantía correspondientes, en la forma y con
diciones prévistas en este Reglamento.

f ) Representar y defender, en todo lugar y momento, los 
intereses de las denominaciones de origen que se le confían.

g) Organizar y dirigir la propaganda genérica de los vinos 
protegidos pon las tres denominaciones de origen que agrupan 
lo mismo en el territorio nacional que en el extranjero.

h) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento apli
cando sus preceptos, así como las disposiciones vigentes y cuan
tas se promulgen sobre denominaciones de origen para los vinos.

i) En general, todo cuanto se relacione con la defensa y 
protección de los tres nombres geográficos reconocidos como 
denominaciones de origen y que se emplean para designar vinos 
típicos de la provincia de Valencia.

Art. 22. El Consejo Regulador tendrá su domicilio oficial 
en las oficinas de la Jefatura Agronómica de Valencia o en 
cualquier otro que pudiera más adelante habilitar el Consejo 
en la misma ciudad, si se cr(eyera necesario, previa aprobación 
de la Dirección General de Agricultura.

No obstante, también se establecerá una oficina en la Es
tación de Viticultura y Enología de. Requena, delegando en la

misma todas aquellas funciones específicas relacionadas con la 
denominación de origen «Utiel-Requena».

Art. 23. El Consejo Regulador se constituye por tiempo in
definido y solamente podrá ser disuelto por Orden expresa del 
Ministerio de Agricultura, bien por considerar terminada su 
misión o por haberlo solicitado la totalidad de los Vocales vi
ticultores y exportadores que lo integran, mediante acuerdo 
adoptado por unánimidad en reunión extraordinaria convocada 
con este objeto.

C a p í t u lo  II 

Composición y funcionamiento

Art. 24. El Consejo Regulador será regido y administrado:
a) Por el Pleno.
b) Por la Comisión Permanente; y
c) Por las Secciones
Art. 25. El Pleno deK Consejo Regulador estará constituido: 

Por el Ingeniero Jefe de lá Jefatura Agronómica de Valen
cia. como Presidente.

Por el Ingeniero Director de la Estación de Viticultura y 
Enología de Requena, como Vicepresidente.

Un Interventor, delegado de la Intervención General de la 
Administración del Estado, nombrado por el Ministerio de 
Hacienda.

Un representante del Ministerio de Comercio, designado por 
dicho Departamento.

Tres Vocales Viticultores y tres Vocales Criadores-exporta
dores de vinos por cada una de las tres denominaciones de ori
gen asignadas en el Consejo Regulador, que serán designados:

Dos Vocales Viticultores por cada una de las denominaciones 
de origen por el Grupo Provincial de Viticultores de la Cámara 
Oficial Sindical Agraria de Valencia, y los tres restante* Dor ¡a 
Dirección General de Agricultura: y

Dos Vocales Criadores-Ex portadores de Vinos por cada una 
de las denominaciones de origen por el Grupo Provincial de 
Exportadores de Vinos del Sindicato Provincial de la Vid Cer
vezas y Bebidas. ,y los 'tres restantes por la Dirección General 
de Agricultura.

Actuará como Secretario un funcionario del Estado con des
tino en la Jefatura Agronómica de Valencia, designado Dor el 
Consejo Regulador

Art. 26 Los cargos de los Vocales viticultores y Criadores- 
exportadores de vinos- durarán tres años y se renovarán me
diante propuesta de los Organismos Sindicales respectivos que 
los designaron y por la Dirección General de Agricultura

A este efecto, dos meses antes de expirar el plazo de su 
mandato el Presidente del Consejo Regulador se dirigiré a ift 
Dirección General de Agricultura y a los Organismos sindicales 
a que pertenecen para que propongan los nuevos Vocales- aue 
hayan de’ sustituirlos, si no acordaran ratificar o elegir a los 
titulares.

Las vacantes que por cualquier causa se produzcan serán 
cubiertas por los Organismos que los designaron, si se trata 
de Vocales sindicales, y por la Dirección General de Agri
cultura, si corresponden a Vocales designados por dicha Direc
ción General.

Art. 27 El Pleno del Consejo se reunirá, por lo menos, 
dos veces al año en los meses de mayo y octubre, y siempre 
que lo estime conveniente su Presidente o lo pidan por escrito 
más de la mitad de los representantes de los vitlcultores y 
criadores-exportadores de vinos, haciendo constar en este caso 
el objeto de la convocatoria y los motivos de la urgencia de 
su reunión.

Será convocado por su Presidente con ocho días de ante
lación. por lo menos, acompañando el orden -del día con los 
asuntos a tratar, salvo en los casos de urgencia justificada, 
que podrán ser convocados telegráficamente con cuarenta y 
ocho horas de anticipación

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos presentes, 
decidiendo én caso de empate el voto de calidad del Presi
dente.

Todos los acuerdos del Consejo Regulador serán apelables 
por los que se consideren perjudicados, ante la Subsecretaría 
del Ministerio de Agricultura, por medio de escrito presentado 
ante dicho Consejo, el que con su informe y dictamen lo ele
vará para su fallo y resolución. ,

Sin embargo, los recurson contra sanciones impuestas por 
el Consejo Regulador se ajustarán en su tramitación a las 
normas establecidas en el capítulo octavo del presente Re
glamento. .

Art. 28. El Consejo Regulador tendfá personalidad y cap*-
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cidad jurídica suficiente para administrar, enajenar y adqui
rir bienes por cualquier título que fuere; para obligarse y coim 
parecer en Juicio ejerciendo las acciones civiles y penales que 
le competen en su misión de representar y defender las deno
minaciones de origen «Valencia». «Utiel-Requena» y «Clieste» 
que se le confien • asi como de los suyos propios.

Tendrá asimismo plena autonomía en su actuación y fun
cionamiento. pero sometida a las órdenes y directrices ema
nadas del Ministerio de Agricultura, de cuyo Departamento 
dependerá directamente.

Art 29 Corresponderá al Consejo Regulador en pleno to
das las funciones y facultades que se le atribuye por el pre
sente Reglamento que no haya delegado en* la Comisión Per
manente o en las Juntas de Sección, las qüe le asignan las 
disposiciones vigentes sobre denominación de origen y cuantas 
le deleguen los Ministerios de Agricultura y Comercio

Art 30. El Consejo Regulador elevará anualmente una me
moria a los Ministerios de Agricultura y Comercio dando cuenta 
de su gestión junto con ios balances y resultados económicos 
del ejercicio en la que se expondrán los aspectos más im
portantes de sus actividades, así como de las necesidades y 
orientaciones para la mejor defensa de los intereses que re
presenta

Art 31 Los Vocales del Consejo Regulador ostentarán el 
cargo de Inspectores en todo cuanto se relacione con las tres 
denominaciones de origen que ampara y proteja, y recibirán 
de las autoridades y Organismos oficiales cuantos auxilios y 
colaboraciones precisen pará el mejor cometido de su misión. 
A este efecto, el Presidente del Consejo Regulador remitirá al 
Servicio Central de Defensa contra Fraudes relación de los 
Vocales-Inspectores en funciones, al objeto de que los Veedores 
de dicho Servicio puedan prestarles su colaboración. Al mismo 
tiempo se les extenderá el correspondiente carnet por el Pre
sidente del Concejo Regulador

Art 32 La Comisión Permanente estará constituida:
Por el Presidente y Vicepresidente del Consejo, el Inter

ventor Delegado de la Administración General del Estado, el 
Vocal representante del Ministerio de Comercio, tres Vocales 
Viticultores y otros tres Vocales Criadores-exportadores de 
vinos, uno por cada una de as tres denominaciones de origen 
que agrupa el Consejo, designados por las respectivas Juntas 
de Sección, y el Secretario del Consejo Regulador

Se reunirá por le menos una vez al mes, y cuantas veces 
lo considere necesario el Presidente o lo soliciten por escrito 
más de cuatro de sus Vocales, indicando los motivos y ia 
urgencia de su reunión

Tanto de sus reuniones como de los acuerdos que en ellas 
se adopten vendrá obligada a dar, cuenta al Consejo en Pleno 
en la primera reunión que celebre para su confirmación o rec
tificación.

Serán de la competencia de la Comisión Permanente cuan
tas funciones o facultades de carácter general y urgentes o de 
trámite les sean atribuidas por el 'Consejo en Pleno.

Art 33 Las Juntas de Sección estarán constituidas en la 
forma siguiente: '

Sec ción 2.a—Denominación, de origen «Valencia»

Presidente: El Presidente del Consejo Regulador.
Vocales: Los tres Vocales Viticultores y los tres Criadores- 

exportadores de vinos que representan a 1a denominación de 
origen «Valencia» en el Pleno del Consejo Regulador.

Secretario: El Secretario del Consejo Regulador.

Sección 2.ª -Denominación de origen « Utiel-Requena»

Presidente: El Vicepresidente del Consejo Regulador.
Secretario: Un funcionario de la Estación de Viticultura 

y Enología de' Requena, nombrado con esta misión por el 
Presidente de la Sección.

Vocales: Los tres Vocales Viticultores y los tres Criadores- 
exportadores de vinos que representan a la denominación de 
origen «Utiel-Requena» en el Pleno del Consejo Regulador.

Sección 3.a—Denomindción de origen «Cheste»

Presidente: El Presidente del Consejo Regulador.
Vocales: Los tres Vocales Viticultores y los tres Criadores- 

exportadores de vinos que representan a la denominación de 
origen «Cheste» en el Pleno del Consejo Regulador.

Secretario: El Secretario del Consejo Regulador.
Las Juntas de Sección tendrán plena autonomía y compe

tencia para entender en todas las cuestiones específicas de las 
respectivas denominaciones de origen, pero dando cuenta al

Pleno y a la Comisión Permanente; a este efecto se redactará 
un Reglamento interior

Se reunirán cuando lo estimen conveniente sü Presidente 
o lo soliciten por escrito tres de sus Vocales, por lo menos. 
Los acuerdos se adoptaran por mayoria de votos, decidiendo 
en caso de empate el voto de calidad del Presidente de las 
mismas.

Los acuerdos de las Juntas de Sección serán apelables por 
los que'se consideren perjudicados ante el Pleno del Consejo 
Regulador, transmitiéndose- los recursos por conducto de di
chas Juntas, las que con su informe los elevarán al Pleno 
del Consejo

C apítulo  I I I

Régimen económico

Art. 34. El Consejo Ordenador, para atender los gastos 
que origine el cumplimiento de sus fines, contará con los 
ingresos siguientes:

a) Veinticinco céntimos de peseta por hectolitro en cada 
transacción de vinos que se realicen con derecho al uso ae 
las denominaciones de origen.

b) Veinticinco céntimos de peseta por cada hectolitro de 
vino que se exporte amparado por las denominaciones de 
origen

c) Dos pesetas por cada certificado de origen que se expida.
d) El importe de ia venta de precintos y placas de ga

rantía cuyos precios’ determinará el Consejo Regulador por 
cada campaña.

e) Las cantidades ingresadas por multas y sanciones.
f) Los donativos y legados que reciba.
Estas cuotas pueden ser revisadas por acuerdo del Consejo 

en pleno al comienzo de! cada ejercicio.
Art 35 Cuando Dor exigencias de la propaganda genérica 

en alguno o algunos de los mercados extranjeros o el nacional 
fueran insuficientes los ingresos detallados o establecidos en 
el artículo anterior, el Consejo Regulador, previa confección 
de un presupuesto extraordinario en el que se especifiauen 
los gastos concretos v determinados, podrá establecer cuotas 
extraordinarias y transitorias sobre las denominaciones que se 
propone difundir o intensificar su propaganda, de acuerdo s 
con la Junta de zona o zonas interesadas.

Art. 3tí. Tanto los presupuestos como los extraordinarios 
habrán de ser elevados al conocimiento y aprobación del Mi
nistro de Agricultura sin cuyo requisito no podían entrar en 
vigor. Cuando se trate de presupuesto con proyección al exte
rior. que sea con conocimiento del Ministerio de Comercio.

Asimismo, dentro del* primer trimestre de cada año el Con
sejo Regulador vendrá obligado a presentar la liquidación del 
presupuesto del año anterior, al que acompañará justificantes 
de los ingresos y gastos para su aprobación por el Ministerio 
de Agricultura.

Lo mismo los presupuestos que la memoria anual se con
siderarán aprobados si transcurridos tres meses después de su 
presentación no se hubiesen puesto objeciones a los mismos 
por el Ministerio de Agricultura.

TITULO III 

C apítulo  V I I I  

Sanciones, 'procedimientos y recursos

Art. 37. Las infracciones a lo dispuesto por este Reglar 
mentó serán sancionadas, según su importancia, en la forma 
siguiente:

1) Censuras.
2) Multa hasta 1.000 pesetas.
3) Multas superiores a 1.000 pesetas, sin que en este caso 

pueda exceder su cuantía del 50 por 100 del valor del pro
ducto objeto de la sanción.

4) Suspensión de ejercer la industria durante un afio.
Las reincidencias serán sancionadas conforme a lo previsto

en al artículo 93 del Estatuto del Vino.
Art 38 Cuando la infracción a sancionar contravenga lo 

establecido en el Estatuto del Vino, el Consejo Regulador tras
ladará la denuncia a la Jefatura Agronómica para que ésta 
tramite el oportuno expediente, conforme a lo dispuesto por 
el apartado c). articulo tercero, de la Ley de 10 de marzo de 
1941 Contra los acuerdos que se dicten podrán presentarse 
los recursos que autoriza el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de Agricultura.
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Art. 39 Las sanciones que se especifican en el articulo 

anterior se impondrán siempre previo levantamiento de acta 
en la bodega almacén domicilio social o vehículo del infractor 
El oportuno expediente sera tramitado en forma análoga a los 
que incoe <a Jefatura Agronómica por infracciones del Esta
tuto de¡ Vino.

Terminado el expediente, el Consejo Regulador impondrá 
la sanción cuando la misma esté comprendida en los apar
tados primero y segundo del articulo 37 dei vigente Reglar 
mentó, elevándolo a la Dirección General de Agricultura, acom
pañado de «a propuesta de resolución si aquélla está incluida 
en cualquiera de los restantes apartados.

Art. 40 Las sanciones impuestas por el Consejo Regu
lador podrán ser apeladas ante la Dirección General de Agri
cultura. tramitánduse el recurso correspondiente, según lo dis
puesto en el Reglamento de Procedimiento Administrativo del 
Departamento, y la resolución de dicho Centro directivo pon
drá término a la vía administrativa.

Los acuerdos de :a Dirección General de Agricultura en 
primera instancia podran ser apelados ante el excelentísimo 
señor Ministro del Departamento, dentro de los plazos fijados 
por el Reglamento de Procedimiento Administrativo de) De
partamento

Art. 41 No se admitirá interposición de recurso alguno 
sin aue previamente se haya realizado el ingreso del importe 
de la multa en la Caja General de Depósitos.

Art 42. Cuando ios expediente se incoen por el uso inde
bido de la denominación de origen «Valencia», «Utiel-Requena»

y «Cheste». el Consejo Regulador acudirá a los Tribuna'es or
dinarios. ejercitando, si lo estima procedente las sanciones 
civiles y penales reconocidas en la legislación vigente sobre 
la propiedad industrial.

D ISPOSICIONES T R A N S ITO R IA S

Primera.—El presente Reglamento entrará en vigor el mis
mo dia de su publicación en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ES'I A DO.

Segunda.—En el plazo de tres meses, a partir de la publi
cación de este Reglamento, el Consejo Regulado! oroceoerá 
a la liquidación de existencias de vinos en las bodegas y alma
cenes y establecerá las normas a que habrán de ajustarse ios 
productores, elaboraaores y exportadores de vinos que soliciten 
acogeise a estas denominaciones de origen

Tercera.—A los efectos de cuanto se consigna en la dis
posición anterior y en el capitulo sexto de este Reglamento 
(y  con total independencia de las obligaciones de presentación 
y declaraciones de cosechas e inscripciones y permisos de 
apertura de bodegas en la Jefatura Agronómica), las declara
ciones de existencias de mercancías, asi como la inscripción 
de las bodegas de elaboración y crianza de «os Registros co
rrespondientes. serán verificadas por los funcionarios de la 
Jefatura Agronómica o de la Estación de Viticultura y Eno
logía de Requena que a estos efectos se designen por el* Con
sejo Regulador a proouesta de los Ingenieros Jefes de dicho 
Centro oficial, siendo de cuenta de los solicitantes los gas
tos de inspección y verificación.

Cuadro de las características de los diferentes vinos típicos amparados en las denominaciones de origen «Va lencia », «Utiel-
Requena» y « Cheste»

T i p o s Alcohol Licor
Beuamé

Extracto
seco

reducido

Acidez 
total en 

sulfúrico
C o l o r

V a l e n c i a

Malvasia ......................................
Puerto ...........................................
Pedro Ximénez ............................
Moscatel duice ...........................
Moscatel seco ..............................
Generoso seco ..... ..........
Rancio dulce ..............................
Rancio seco ..................................
Valencia t in to .................. ...........
Fino mesa t in t o ...........................

U tiel-R equena

Tinto .............................................
Rosado ..........................................
Clarete ..........................................

C h e s t e

Blanco mesa seco .......................
Blanco semidulce .............. .........
Blanco dulce postre ...................

13 a 18 
13 a 23 
12 a 16 
12 a 18
12 a 17 
15 a 28
13 a 23 
13 a 23 
12 a 17 
11 a 14

10 a 13 
10 a 13
10 a 13

11 a 15
12 a 16 
12 a 18

8 a 12 
2 a 6 
2 a 5 
5 a 10

2 a" 6

2 a 3 
5 a 10

20 a 40 
15 a 40 
15 a 40 
15 a 35 
15 a 25 
15 a 25 
15 a 45 
15 a 25 
20 a 35 
15 a 25

20 a 32 
15 a 25 
12 a 25

15 a 25 
15 a 35 
20 a 4C

2 a 4 
2 a 4 
2 a 4 
2 a 4 
2 a 4 
2 a 4 
2 a 4
2 a 4
3 a 5 
3 a 6

3 a 5 
3 a 5
3 a 5

2 a 4 
2 a 4 
2 a 4

De muy oscuro a dorado.
Dorado hasta tinto.
Muy oscuro con reflejos rojizos. 
Ambar oscuro a amarillo oro. 
Ambar a amarillo pálido.
Dorado.
Dorado. , 
Dorado.
Oscuro rojizo.
Blanco a tinto.

Tinto.
Rosado.
Clarete.

Blanco y dorado.
Blanco y dorado.
Blanco y dorado.

O RD EN ES de 23 de febrero y 18 de marzo de 1957 
por las que se aprueban las clasificaciones de vías pe
cuarias que se indican . 

lim o Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal d e . Olmeda del 
Rey. provincia de Cuenca, y

Resultando que ante necesidades urgentes derivadas de la 
concentración parcelaria, la Dirección General de Ganadería 
dispuso que por el Perito Agrícola del Estado don Braulio Rada 
Arnal se procediera al reconocimiento e inspección de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de Olmeda del 
Rey. así como que fuera redactado el oportuno proyecto de 
clasificación determinándose la superficie que ocupan, lo que 
se llevó a efecto con base en antecedentes facilitados por el 
Sindicato Nacional de Ganaderia relativos a deslindes reali
zados en los años 1887 y 1928 y planimetría del Instituto Geo
gráfico y Catastral, habiendo sido oídas las opiniones del Ayun
tamiento y Hermandad 8indical de Labradores v Ganaderos;

Resultando que el proyecto de clasificación asi redactado 
fué remitido al Ayuntamiento de Olmeda del Rey para su

exposición pública, reglamentariamente anunciada mediante 
Circular inserta en el «Boletín Oficial» de la piovincia y edicto 
municipal publicado por el Ayuntamiento citado, sin que se 
fprmulara protesta alguna durante la evacuación de tal trá
mite y siendo más tarde devuelto en unión de los reglamen
tarios informes del Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
acuerdo con su contenido:

Resultando que por la Jefatura de Obras Públicas, a quien 
también fué facilitada copia del proyecto, no expuso reparo 
alguno acerca de él; •

Resultando que fué asimismo favorablemente informado 
por el señor ingeniero Agrónomo. Inspector del Servicio de 
Vías Pecuarias;

Resultando que se remitió el expediente a informe de la 
Asesoría Jurídica de este Departamento:

Vistos los artículos 0 o al 12 y 16 del Reglamento de Vías 
Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; 
el artículo 22 del texto refundido de la Ley de Concentración 
Parcelaria, de 10 de agosto de 1955. y los pertinentes del Re
glamento de Procedimiento Administrativo del Ministerio de 
Agricultura, aprobado por Decreto de 14 de junio de 1935;
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Considerando que la clasificación ha sido proyectada con

forme previenen la* disposiciones vigentes, con el obligado 
estudio de las necesidades que la misma ha de atender, sin 
protesta alguna durante su exposición pública v siéndole fa
vorables cuantos informes se han emitido respecto de ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica informa en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos lo6 requisitos legales.

Este Ministerio ha resuelto:
1® Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér

mino municipal de Olmeda del Rey, provincia de Cuenca, por 
la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias
/

Cañada Real de Andalucía.—Anchura uniforme en todo su 
recorrido de setenta y cinco metros con veintidós centímetros 
(75.22 m.). con una superficie de veinticuatro hectáreas cua
renta v cuatro áreas v ochenta y cinco centiáreas (24 hectá
reas 44 a 85 ca.). \

Colada del camino de. Monteagudo.—Anchura uniforme en 
todo su recorrido de quince metros (15 m.). con una superficie 
de diez hectáreas doce áreas y cincuenta oentiáreas (10 hectá
reas 12 a. 50 ca.).

Colada de la dehesa Boyal.—Anchura uniforme de cincuenta 
metros (50 m.) en todo su recorrido, ocupando una superficie 
de doce hectáreas y cincuenta áreas (12 Ha 50 a.), que se 
incrementará con la del «Descansadero abrevadero del Pozo 
de La bajo», de forma circular, teniendo como centro un pozo 
con un radio de cien metros (100 m.)

Oo‘ada del camino de Buenache.—Anchura uniforme de 
quince metros (15 m.) en todo su recorrido, ocupando una 
superficie de cuatro hectáreas ochenta y siete áreas y cincuenta 
centiáreas (4 Ha 87 a 50 ca.)

Colada del camino de Chumillas.—Anchura uniforme en 
todo su recorrido de quince metros (15 m.). ocupando una 
superficie de cinco hectáreas y veinticinco áreas (5 Ha. 25 a.).

2.® Las vías pecuarias de que queda hecha mención ten
drán la dirección, longitud, descansaderos, abrevaderos y de
más características que se especifican en el proyecto de clasi
ficación cuyo contenido deberá tenerse preséhte en todo cuan
to les afecta. <

3.® Si en el término municipal existiesen más vías pecua
rias de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de 
tales v podrán ser objeto de deslinde provisional, sin que ello 
prejuzgue su ulterior clasificación, que habrá de realizarse con 
sujeción a los oreceptos de rigor.

4.® El desarrollo de planes de urbanismo o de ensanche 
de población que afecte en cualquier medida a las vías pe
cuarias que se clasifican, deberán ser comunicados a lá Direc
ción General de Ganadería antes de ser puesta en práctica 
con la suficiente antelación para que pueda acordarse lo que 
proceda

5.® Que una vez firme la clasificación se proceda al des
linde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se refiere

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de febrero de 1957.—P. D., Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.
• * •

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Beleña de Sorbe, 
provincia de Guadalajara; y

Resultando que ante necesidades urgentes derivadas de la 
concentración parcelaria la Dirección General de Ganadería 
dispuso que por el Perito agrícola del Estado non Braulio Rada 
Arnal se procediera al reconocimiento e inspección de las vias 
pecuarias existentes en el término municipal antes citado, con 
determinación de la superficie que ocupan, asi como que fuera 
redactado el oportuno proyecto de clasificación de las mismas, 
lo que llevó a efecto con base en antecedentes de un deslinde 
realizado en el año 1903 y remitidos por el Sindicato Vertical 
de Ganadería y planimetría del término facilitada por el Ins
tituto Geográfico y Catastral, habiendo sido oídas las opiniones 
de las autoridades locales;

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado fué 
remitido al Ayuntamiento de Beleño de Sorbe, para su expo
sición pública, anunciada con la reglamentaría anticipación 
mediante Circular inserta en el ccBoletin Oficial de la Provincia

de Guadalajara» y edicto municipal, publicado por el Ayunta
miento citado, sin que durante ella se presentara protesta o 
reclamación alguna, y siendo posteriormente devuelto debida
mente diligenciado en unión de los reglamentarios informes de 
las autoridades locales, suscritos de conformidad con el conte
nido del proyecto;

Resultando que la Jefatura de Obras Públicas de la pro- ‘ 
vincía de Guadalajara, a quien también fué oportunamente fa
cilitada copia del proyecto, no expuso reparo alguno acerca de él;

Resultando que el susodicho proyecto fué asimismo favora
blemente informado por el señor Ingeniero Agrónomo Inspector 
del Servicio de Vias Pecuarias;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento.

Vistos los artículos 6.® al 12 y 16 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre ae 1944; 
el artículo 22 del Texto refundido de la Ley de Concentraron 
Parcelaria, de 10 de agosto de 1955. y los articulos pertinentes 
del Reglamento de Procedimiento administrativo dei Ministe
rio de Agricultura, aprobado por Decreto de 14 de junio de ^935;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las disposiciones vigentes, con el obligado es
tudio de las necesidades que ha de cubrir y determinación de 
la superficie que ocupan las vias pecuarias del término, sin 
que fuera objeto de protesta alguna durante su exposición pú
blica y redactándose con carácter favorable cuantos informes 
se han emitido acerca de ella;
, Considerando que fué informado favorablemente por la Ase

soría Jurídica del Departamento:
Considerando que en la tramitación del expresado expedien

te se han tenido en cuenta todos los requisitos legales.
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vias pecuarias dol tér

mino municipal de Beleña ae Sorbe, provincia de Guadalajara, 
por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias

Cañada real de la Puerta del Sol.—Anchura uniforme en 
todo su recorrido de setenta y cinco metros con veintidós cen
tímetros (75.22 metros), con una superficie de cuarenta y «*ete 
hectáreas un área y veinticinco centiáreas (47 Ha. 1 área 25 
oentiáreas).

Colada de la Ermita de la Soledad.—Anchuras variables a 
determinar durante la práctica del deslinde, así como la su* 
perficie que ocupan.

Colada de La Herrera.—Anchura variable, a determinar exac
tamente. asi como la superficie que ocupan, al procederse a su 
deslinde.

Colada del Rubial o de la Boquilla de los Frailes.—Anchura 
variable, con un mínimo de veinte metros (20 metros), a de
terminar al procederse a su deslinde, así como la superficie que 
ocupan

Colada del Pontoncillo.—Anchura variable, a determinar al 
practicarse su deslinde, así como la superficie que ocupan

2.® Las vías pecuarias de que queda hecha mención tendrán 
la . dirección, longitud y aemás caracteristicas que se especifi
can en el proyecto de clasificación, cuyo contenido deberá te
nerse presénte en todo cuanto les afecta.

3.® Si en el término municipal existiesen más vías pecua
rias de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de deslinde provisional, sin que <ulo 
prejuzgue su ulterior clasificación, que habrá de efectuarse con 
arreglo a los preceptos que rigen en la materia.

4.° En el caso de necesidades ae ensanche de población o 
de planes de urbanismo aue en cualquier medida afecten a 'as 
vías pecuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica 
deoerán ponerse en conocimiento de la Dirección General de 
Ganadería con la su cíente .antelación, a fin de que pueda acor
darse lo que proceda

5.° Que una vez firme la clasificación, se proceda al des
linde y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae.

Lo aue comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1957.—P. D., S. Pardo.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

«  • •

IVmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Pozáldez. pro
vincia de Valladolid: y

Resultando que ante necesidades urgentes, derivadas de
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la concentración parcelaria, fue acordado se procediera ai re
conocim iento e inspección de las vias pecuarias existentes en 
ei término municipal de Pozáldez, asi como a , la determina
ción de la superficie que ocupan y redacción del oportuno pro
yecto de clasificación, siendo designado para ello el Perito 
Agrícola del Estado don Raimundo Alvarez García, que reanzó 
tal cometido con base en trabajos de clasificación efectuados 
en términos municipales limítrofes y planimetría del Instituto 
Geográfico y Catastral, así como una información testifical prac
ticada con carácter supletorio en el Ayuntamiento de Pozáldez;

Resultando que el proyecto de clasificación así redactado 
fué remitido al Ayuntamiento de Pozáldez para su exposición 
pública, reglamentariamente anunciada mediante Circular gu
bernativa inserta en ei «Boletín Oficial de la Provincia de Var 
lladolid» y edicto municipal publicaao por el Ayuntamiento de 
referencia, sin que fuera objeto de impugnación alguna durante 
ella y siendo más tarde devuelto debidamente diligenciado en 
unión de los informes de la Corporación municipal y Herman
dad Sindical de Labradores y Ganaderos, de conformidad con 
ei contenido del proyecto;

Resultando que por la Jefatura de Obras Públifcas, a quien 
también fué facilitada copia del proyecto, no se formuló reparo 
alguno acerca de él;

Resultando que fué asimismo favorablemente Informado por 
el señor Ingeniero agrónomo. Inspector del Servicio de Vía* 
Pecuarias;

Resultando que se remitió a informe de la Asesoría Jurídica 
óe este- Departamento el precitado expediente;

Vistos los artículos 5.° al 12 y 16 del Reglamento de Via* 
Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; 
el artículo 22 del texto refundido de la Ley de Concentración 
Parcelaria, de 10 de agosto de 1955; Orden ministerial comu
nicada de 29 ae noviembre de 1956. y los artículos pertinentes 
del Reglamento de Procedimiento administrativo del Ministerio 
de Agricultura aprobado por Decreto,de 14 de junio de 1935:

Considerando que la clasificación que se contempla, con in
dependencia de cualquier otra finalidad, tiene la primordial de 
determinar la superficie que ocupan los bienes de dominio pú
blico exceptuados de la concentración parcelaria, y al acomo
darse la anchura de las vías pecuarias en ellas citadas a la 
qúe presentan en otros términos por donde continúan o de 
donde proceden, la reducción prevista en algunos casos consti
tuye un adelanto para los trabajos de concentración y poste
rior aplicación del apartado cuarto de la Orden ministerial de 
29, de noviembre último;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada con
forme previenen las disposiciones vigentes, con el debido es
tudio de las necesidades que la misma ha de atender, sin pro
testa alguna y siéndole favorables cuantos informes se han 
emitido acerca de ella;

Considerando que la Asesoría Jurídica lnfotma en sentido 
favorable a su aprobación;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
tenido en cuenta todos los requisitos legales de tramitación.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del tér- 

nino municipal de Pozáldez, provincia oe Valladolid, por la 
que se consideran:

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real de Merinas o de Salamanca a Valladolid.—Su 
actual anchura es de setenta y cinco metros con veintidós cen
tímetros (75.22 metros), ocupando una superficie de veintiséis 
hectáreas, treinta y dos áreas y setenta centiáreas (26 hectá
reas 32 a 70 ca.) Será reducida a cordel de treinta y siete 
metros con sesenta y un centímetros <37.61 metí os».

Cordel de Medina del Campo a Pozáldez -^Su actual anchu
ra es de treinta y siete metros y sesenta y un centímetros <37.61. 
metros), ocupando una superficie de veintisiete hectáreas, euar 
~enta y cinco áreas y cincuenta y tres centiáreas (27 hectáreas 
45 a 53 ca.). Será reducida a vereda de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros (20.89 metros).

Cordel de Valles-Miguel—Su actual anchura es de treinta 
V siete metros con sesenta y un centímetros (37.61 metros) ex
cepto ei tramo que aiscurre por el casco urbáno. donde estará 
delimitada por las edificaciones existentes en el momento de ser 
firme la presente clasificación, y otro tramo que discurre a *a- 
ballo por la línea jurisdiccional de los términos de Pozáldez 
y Pozal de Gallinas Ocupa una superficie de treinta y una 
hectáreas, veintiuna áreas y sesenta y tres centiáreas (31 nec
tareas 21 a. 63 ca.). en la que va incluida superficie que ocupa 
un tramo de la carretera de La Seca. Se reducirá la presente 
vía pecuaria a vereda de veinte mptros y ochenta y nueve cen
tímetros (20.89 metros)

2.° Las vías pecuarias anteriormente citadas tenarán la d i 
rección, longitud, descansaderos, abrevaderos y demás caracte
rísticas que se especifican en el proyecto de clasificación, cuvo 
contenido deberá tenerse presente en todo cuanto les afecta.

3.° Si en el término municipal existiesen más vías pecua
rias de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser objeto de deslinde provisional, sin que 3llo

; prejuzgue su ulterior clasificación, que habrá ae efectuarse con 
sujeción a los preceptos de rigor.

4« Todo plan de urbanismo o necesidades de ensanche de 
población que en cualquier medida afecten a las vías pecuarias 
que se clasifican, antes de su puesta en práctica deberán *er
comunicadas con la suficiente antelación a la Dirección Gene
ral de Ganadería, a fin de resolver lo que proceda

5.° Que una v vez firme la clasificación, se proceda al les- 
linae y amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma 
se contrae.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años
Madrid, 18 de marzo de 1957.—P. D.. S. Pardo.

limo. Sr. Director general de Ganadería.



B O. del E.—Núm. 99 10 abril 1957 257

II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL G O B I E R N O

ORDEN de 2 de abril de 1957 por la que se nombra 
Fiscal provincial de Tasas de Lugo a don José Luis 
Hurtado González.

Excmos. Sres.: A propuesta del limo. Sr. Fiscal superior de 
Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer que don José 
Luis Hurtado González. Juez comarcal de tercera categoría, 
destinado en comisión a la Fiscalía Superior de Tasas por Or
den eirculai de fecha 8 de marzo de 1951 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAIXD núm 74). pase a desempeñar el cargo de Fiscal 
provincial de Tasas de la provincia de Lugo.

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV EE muchos años.
Madrid 2 de abril de 1957.

CARRERO
Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  DEL E J E R C I T O

ORDEN de 28 de marzo de 1957 por la que se concede 
la Cruz del Mérito Militar a los señares que se re
lacionan.

Por aplicación del Decreto de la Presidencia de/1 Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» 
número 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 
1945 i«D O.» núm. 73), se concede la Cruz del Mérito Militar, 
con distintivo blanco, de la clase que se cita y pensiones anejas 
a la misma a los Oíiciajes que a continuación se relacionar!:

Comprendidos en el apartado a) del articulo I.®

Capitán médico don Francisco Amor Bouzas. del Gobierno 
General deJ Africa Occidental Española Cruz de primera clase

Teniente auxiliar de Caballería don Leoncio Rollón Jimé
nez. de la Brigada Mixta de Caballería del Ejército de España 
en Marruecos. Cruz de primera clase.

Comprendidos en el apartado b) del articulo 1.°

Teniente auxiliar de Caballería don Leonoio Rollón Jiménez 
de la Brigada Mixta de Caballería del Ejército de España en 
Marruecos, Cruz de primera clase, pensionada con el 10 por 
100 del sueldo del empleo'de Brigada, sin causar efectos ad
ministrativos.

Comprendido en el apartado c) del articulo I.°

Teniente de Navio don Juan Serrano Plzarro. de la Guar
dia Marítima Colonial del Golfo de Guinea, pensión del 20 
por 100 del sueldo de su empleo, a partir de 1 de marzo de 1957, 
aneja a la Cruz concedida por Orden de 27 de junio de 1955 
(«D O.» núm. 144) y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 188.

Madrid, 28 de marzo de 1957.
BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P Ú B L I C A S

DECRETO de 5 de abril de 1957 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera don José Aguinaga y Keller.

Cesa en el cargo de Director General de Ferrocarriles. Tran
vías y Transportes por Carretera don José Aguinaga y Keller, 
agradeciéndole los servicios prestados.

 Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de abril de mil novecientos cincuénta y siete

! FRANCISCO FRANCO
1 El Ministro de Obras Publicas,
! JORGE V1GON SUEROD1AZ

DECRETO de 5 de abril de 1957 por el que se nombra 
Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera a don Pascual Lorenzo Ochando.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Ferrocarriles, Tranvías y Trans^ 
portes por Carretera a don Pascual Lorenzo Ochando.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON 3UEROÜ1AZ

DECRETO de 5 de abril de 1957 por el que se nombra Se
cretario general técnico de este Departamento a don 
Aníbal Carral Pérez.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, conforme a lo 
establecido en el artículo primero del Decreto de esta fecha, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, y

Nombro Secretarlo general técnico del Ministerio de Obras 
Públicas a don Aníbal Carral Pérez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SÜERODIAZ

DECRETO de 5 de abril de 1957 por el que se nombra Vi
cepresidente del Consejo de Obras Públicas a don An
tonio Mariño González.

En virtud de lo que determina el artículo primero del De
creto de cuatro de junio de rnil novecientos cuarenta y ocho, 
por el que se dictan normas para ei nombramiento de Presi
dente del Consejo de Obras Públicas, y vacante la plaza de Vi
cepresidente del mismo, poi Jubilación de) que la desempeñaba; 
a propuesta del Ministro de Obras Publicas, siguiendo las mis
mas normas establecidas en el Decreto anteriormente citado, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros.

Nombro para ocupar la expresada vacante a don Antonio 
Mariño González. Presidente de Sección en el Cuerpo de In
genieros de Caminos. Canaies y Puertos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

JORGE VIGON SUEROÜ1AZ

Rectificación al Decreto de 22 de marzo de 1957, que  as
cendía a don Juan de la Cruz Bustamante.

Habiéndose padecido error en ta inserción del citado Decreto, 
publicado, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 3 dd 
abril de 1957. se publica de ouevo debidamente rectificado.

Resultando vacante en el servicio activo del Cuerpo de In
genieros de Caminos. Canales y Puertos una plaza de Presi
dente de Sección, por continuar en la situación de supe* nu
merario don José Núñez Casquete, a propuesta del Ministro 
ae Obras Publicas y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Nombro, en ascenso de escala, para ocupar la expresada 
vacante a don Juan de la Cruz Bustamante Martínez, Conse
jero Inspector del referido Cuerpo

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta v siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JORGE VIGON SUEKÜD1AZ
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III. OTRAS RESOLUCIONES A DMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDENES de 25 de marzo de 1957, por las que se con
cede la Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort
a los señores que se mencionan.

lim o S r .: En atención a los méritos y circunstancias
que concurren en don Enrique Gabarro Samsó, ex Decano del 
Ilustre Colegio Notaría] de Barcelona,

Este Ministerio ha tenidc a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para sU conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I muchos saños.
Madrid. 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en don Ramón Paus Esteve, ex Decano del Ilustre 
Colegio Notarial de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle la Cruz de Ho
nor de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V I. para su conocimiento y efectos con
siguientes

Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 25 de marzo de 1957.

ITURMENDI
lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ANUNCIO del Tribunal de Contrabando y Defraudación 
de Barcelona por el que se hacen publicas las sancio
nes que se citan.

Por la presente se comunica a doña Agathe Marie Gior- 
dani. viuda de Damart; don José Ramón Colomer Blasco y 
don Emilio Marius Tronc. que el Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación de esta provincia, en Comisión Per
manente y en sesión del día 23 de enero de 1957. dictó el si
guiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número segundo del ar
tículo séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, y otra por infracción al Decreto 
de 20 de febrero de 1942

2.° Declarar responsables de la mencionada infracción en 
concepto de autores a doña Agathe Marie Giordani. viuda de 
Damart y a don José Ramón Colomer Blasco, y en el de cóm- . 
plice. a don Emilio Marius Tronc.

3.° Declarar que en los hechos concurre la agravante oc
tava del artículo 15 en cuanto a don José Ramón Colomer 
Blasco.

4.° Imponer las multas siguientes: A doña Agathe Marie 
Giordani 32.040 pesetas; a don José Ramón Colomer Blasco. 
39 960 pesetas, y a don Emilio Marius Tronc. 16.020 pesetas, 
equivalentes a) limite inferior del grado medio en cuanto a los 
sancionados Giordani y Tronc. y al límite mínimo del grado 
superior con respecto a José Ramón Colomer Blasco Imponer 
por infracción al Decreto de 20 de febrero de 1942 las multas 
siguientes: a doña Agathe Marie Giordani. 24.000 pesetas; a 
don José Ramón Colomer Blasco. 24.000 pesetas, y a  don 
Emilio Marius Tronc. 12.000 pesetas, imponiéndoles la sanción 
subsidiaria de prisión en caso de insolvencia.

5.° Declarar el comisoxdel coche aprehendido para su ven
ta en pública subasta, dando a su importe la aplicación regla
mentaria

6.° Absolver libremente a los. demás inculpados en el pre
sente expediente.

7.° No haber lugar a la concesión de premio.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre

cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se inserte 
esta notificación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
contra dicho fallo pueden interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico Administrativo Central 'en el plazo de 
quince días, a partir de ia inserción de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, significándoles que la inter
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Barcelona, 23 de enero de 1957 —El Secretario del Tribunal 
(ilegible).—Visto bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).

2.583.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

ORDEN de 12 de marzo de 1957 por la que se adjudican 
obras correspondientes al ferrocarril de Baeza a Utiel.

limo. Sr.: La Segunda Jefatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles devuelve con su informe las proposiciones 
presentadas al concurso para la ejecución de las obras del «Pro
yecto modificado del de terminación de los trozos 9° 10 y U  
de la sección primera del ferrocarril de Baeza a Utiel» cele
brado el día 26 de febrero de 1957

Este Ministerio, en 12 de marzo de 1957. ha resuelto:
1.° Adjudicar a «Helma. S A.», la ejecución de las obras 

correspondientes al «Proyecto modificado del de terminación 
de los trozos 9 °. 10 y 11 de la sección primera del ferrocarril de 
Baeza a Utilel». por el importe de su proposición de 79 574 979.63 
pesetas, que supoone una baja del 12 por 100 sobre el presu
puesto base de 90 426.113.21 pesetas licitado v una economía glo
bal de 10 851 133.68 pesetas.

•

2.° El plazo de ejecución de las obras será de treinta y seis 
meses, a partir de la publicación en el BOLETIN OFICIAL s 
DEL ESTADO de ia adjudicación definitiva, subdividido en tres 
p azos parciales, en la forma prevista en la cláusula 11 del 
pliego de condiciones particulares y económicas.

De conformidad con el artículo 11 del pliego de condiciones 
generales, de 13 de marzo de 1903 v Decreto de 24 de junio 

¡ de 1955. se someterá a la aprobación superior el «Plan de Tra- 
; bajos» que. dê  acuerdo con el Servicio inspector, definitivamen- 
¡ te se acuerde

3.° Las anualidades líquidas previstas para estas obras, de 
conformidad con ia cláusula 12 del pliego de condiciones par
ticulares y económicas, será: *

 Año 1956 ............ . ... .....................
Pesetas
7.040 000.00

» 1957 ............................................. 15.840 000 00
» 1958 .................. .......................... 24 640 000.00
» 1959 ......... ................................. 22.000 000.00
» 1960 .........  ................................. 10.054959.63

Total .................................. 79.574.979.63

4.° En el plazo máximo de treinta días, a partir de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la ad
judicación definitiva, el adjudicatario deberá depositar la fian
za definitiva v otorgar la correspondiente escritura que impo
nen las cláusulas tercera a quinta del pliego de condiciones 
particulares v económicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1957.

VIGON
\

lim o Sr Director general de Ferrocariles, Tranvías y Trans
portes por Carretera,
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RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras y
Caminos Vecinales por la que se adjudican las obras 
que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la subasta de las obras 
reseñadas con el número 3 de orden en la relación publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 23 de febrero 
de 1957 (páginas 1167 a 1170), correspondientes a esa provincia 
de Jaén.

Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitiva • 
mente al mejor postor. BUbaina de Firmes Especiales, S. A., ve
cino de Madrid, con domicilio en la calle Alea á. 45, que licitó 
en Madrid, comprometiéndose a terminar las obras antes del 14 
de diciembre, oor la cantidad de 1.384.000 pesetas que produce 
en el presupuesto de contrata de 1.389.399,11 pesetas la baja de 
5.399.11 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid. 28 de marzo de 1957.—El Director general, P, G. Or

ina echea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Jaén.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 5 de febrero de 1957 por la que se resuelve 
el recurso que se cita.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Ismael Guañabens Recoder, en nombre y representación de 
«Raymundo Vázquez, Empresa Constructora, S. A., contra Orden 
de la Dirección General de Enseñanza Laboral de 11 de sep
tiembre de 1956;

Resultando que aprobado por Orden ministerial de 21 de 
enero de 1955 el proyecto de obras para construir el edificio 
dei Centro de Enseñanza Media y Profesional de Rivadavia 
(Orense), en subasta celebrada el 23 de marzo del mismo año, 
se adjudicó la contrata, de conformidad con las condiciones 
establecidas, a «Raymundo Vázquez, Empresa Constructora, 
Sociedad Anónima», elevado a escritura pública ante el No
tario de esta capital señor Velasco Carrasqueño, con fecha 28 
de junio de 1955. disponiéndose en la Orden ministerial apro
batoria del proyecto de obras que el plazo para su termi
nación seria el máximo de dieciocho meses, a partir del co
mienzo de dichas obras las que se iniciarían dentro de los 
Veinte dias siguientes desde la publicación de la referida Orden 
ministerial, que apareció en el BOLETIN OFICIAL DEL EÍS- 
TADO de 1 de mavo de 1955;

Resultando que girada una visita de inspección se observó 
que el ritmó de las obras no era el adecuado a lo convenido, y 
en prevención de que éstas no estuvieren terminadas en la 
fecha fijada la Dirección General de Enseñanza Laboral aper
cibió a la Empresa Constructora por Orden de U de septiem 
bre de 1956. recordándole la obligación de que las mismas ter
minaran en 31 de diciembre de 1956. e imponiendo, con cargo 
a la fianza, una multa de 1.000 pesetas diarias en caso de que 
en la indicada fecha no las entregara; contra esta Orden in
terpone el presente recurso, alegando sustancialmente que las 
tan repetidas obras no pueden estar concluidas er> la fecha 
convenida, dado que el Departamento no ha cumplido con la 
obligación de entregará los materiales necesarios para su ter
minación. por lo que ante dicha imposibilidad termina supli
cando se revoque v deje sin efecto la Orden recurrida.

Vistos las Ordenes ministeriales de 3 de diciembre de 1947 
21 de enero de 1955. el pliego de condiciones generales, el 
Código Civil y demás disposiciones de general aplicación;

Considerando que las normas que regulan primordial mente 
el contrato existente entre la Empresa recurrente y el Minis
terio se hallan establecidas en el pliego de condiciones acep
tado por aquélla y elevado a escritura.pública en 28 de junio 
de 1955 y en el que estipulan que las obras-serán entregadas 
por la Empresa Constructora a la Administración en 31 de

diciembre de 1956. sin que puedan tomarse en cuenta los razo
namientos que esgrime el recurrente de que las obras no pue
den llevarse con la diligencia jomprometida por el hecho de 
que t\ Ministerio no le proporcione los materiales que necesite, 
dado que jamás el Departamento se comprometió a otra cosa 
que H dar curso oficialmente a los pedidos de dicho material 
—-articulo quinto capitulo sexto del pliego de condiciones—, 
lo que efectuó tramitando los cupos en 15 de septiembre de 
1955 y 13 de agosto de 1956. en que solicitaba hierro y ce
mento, pero no implica en modo alguno, como pretende el 
recurrente, que el Ministerio pudiera entregárselos, por cuya 
razón carecen de base los argumentos esgrimidos en este 
sentido;

Considerando que en cuanto a la aplicación de los artícu
los 58 y 60 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. pre
ceptos que esgrime el recurrente como legislación aplicable, son 
improcedentes, dado que los mismos se refieren a los casos 
concretos de rescisión de los contratos administrativos su
puesto ante el que no nos encontramos, asi como igualmente 
en lo «que se contrae a la sanción prevista en la Orden recu
rrida, la Administración puede pronunciarse en dicho sentido, 
toda vez que teniendo establecido en el articulo sexto del ca
pítulo sexto del pliego de condiciones la pérdida de la fianza 
en caso de incumplimiento por la entidad adjudicataria de ia 
terminación de las obras en la fecha establecida, es más favo
rable ai recurrente dicha cláusula penal impuesta que en todo 
momento la Administración puede establecer en virtud del 

j axioma jurídico de «quien puede lo más puede lo menos», di- 
¡ cha sanción, razón por la que tampoco puede ser tomado en 
j consideración dicho pedimento;

Considerando que con respecto a 1a última pretensión de
ducida huelga todo pronunciamiento, habida cuenta que el 
Departamento nunca se obligó a entregar los materiales nece
sarias sino tan sólo, conforme anteriormente quedó aclarado, 
a cursar las peticiones oficiales, como hizo en todas ocasiones, 
sin que a él se le pueda imputar el que los mismos no se le 
entregaran al contratista en sus debidos plazos;

Considerando que el presente recurso ha sido informado 
por la Asesoría jurídica dei Departamento con fecha 18 de 
diciembre del pasado año. en el sentido de mantener la pro
puesta formulada por la Sección de Recursos.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formu
lada por la Sección de Recursos y el dictamen emitido por 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto desestimar el presente recurso.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de *1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de marzo de 1957 por la que se aprueba 
el modelo oficial de ficha para el Registro  General de 
Becarios.

limos. Sres: Dispuesta por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 17 de mayo de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 23>, acordada en Consejo de Ministros, la creación del 
Registro General de Becarios en el Ministerio de Educación 
Nacional, para que puedan ajustarse a formas uniformes los 
datos que se envían, con destino a f mismo, a la Comisaría de 
Protección Escolar y Asistencia Social por los organismos ofi
ciales o particulares que conceden becas o beneficios análogos,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el modelo £e ficha 
para él Registro General de Becarios que se transcribe a con
tinuación. cuyo tamaño será de 25 por 31 centímetros reco
mendando su utilización para la consignación de ios datos que 
en virtud de la citada Orden de la Presidencia de 17 de mayo
de 1956 se han de enviar para la información del aludido Re
gistro.

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 26 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

limos Sres Subsecretario del Departamento y Comisario de
Protección Escolar y Asistencia Social.
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MODELO QUE SE CITA

(Picha tamaño 25 x 31 centímetros.)
1.—Anverso.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
----------------------------------------------  REGISTRO GENERAL DE BECARIOS

Comisaría de Protección Escolar
y Asistencia Social ? istrlto Universitario d e ...........................................

-----------  Provincia.......................................................................
Localidad  ... ..... .....................  *

Expediente núm ero..............
Apellidos ..........   i
Nombre ....................................................  .......

Centro donde cursa sus estudios J   ..... ................................... ..........................................................................................................
Nombre y domicilio del padre o encargado .........................................................    *........................................

Domicilio durante el c u rs o ..............    ..................................................... .....................
Domicilio habitual ................................................................................. ..........................................................................................................
Im porte anual de la beca o beneficio de Protección Escolar...............................................................................................................
Fecha de concesión  Estudios para los que fué otorgada .....................................................................

Autoridad u organismo que la adludicó  ................................. .................................. ............................................................. ...............

ESTUDIOS REALIZADOS Y CALIFICACIONES OBTENIDAS

2,—Reverso.

ESTUDIOS REALIZADOS Y CALIFICACIONES OBTENIDAS 
(Continuación)

O B S E R V A C I O N E S  

      .
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ANUNCIO de la Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas por el que se hace pública la concesión del 
«Premio Conde de Toreno».

*

Esta Real Academia, en Junta de ayer, acordó conceder a 
la memoria señalada con el lema «Mon Santillán», el «Premio 
del Conde de Toreno» para 1953 56. acerca del tema «La eva
luación fiscal de la riqueza rústica en ios principales paises: 
Estudio crítico comparado», consistente en diez mil pesetas y 
diploma (según anuncios insertos en este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondientes a los días 30 de noviembre de 
1953 y 27 de enercr de 1957), y abierto en el acto el pliego 
cerrado unido a dicha monografia, resultó estar escrita por 
don Federico Silva Muñoz, domiciliado en la calle de O’Donneli 
número 10. de esta capital.

Lo que por acuerdo de esta Real Academia se hace público 
para general conocimiento.

Madrid. 3 de abril de 1957.—El Académico Secretario Perpe
tuo, Juan Zaragüeta y Bengoechea.

• • •

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDENES de 21 y 25 de febrero y 21 de marzo de 1957 
por las que se concede autorización a los señores que 
se citan para instalar viveros flotantes de mejillones.

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia 
de los señores que a continuación se relacionan en solicitud 
de autorización para instalar viveros flotantes de mejillones 
con la denominación y emplazamiento que se determinan, y 
cumplidos en dichos expedientes los trámites que señala la 
Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953/

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Ins
tituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con
sejo Ordenador de la Marina Mercante e Industrias Maríti
mas y lo propuesto por la* Dirección General de Pesca Mar 
rítima. ha tenido a bien acceder a lo solicitado, bajo las si
guientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco 
años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expe
dienté así como a lo preceptuado en la Orden de este Minis
terio de fe^ha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, número 356), debiendo hacerse la instalación 
del vivero en el lugar que determine la autoridad de Marina, 
de acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revisión de las conce
siones de viveros flotantes en el puerto de que se trata ven
drá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha 
revisión, sin derecho a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a satisfacer los im
puestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo 
preceptuado en las disposiciones vigentes.

Relaciones que se citan

Don Servando Castro Iglesias. Denominación: «Castro y Ga
rrido núm. 2». Emplazamiento: Entre Piedras Lajuelas y Punta 
Area das Pipas (ría de Arosa).

Madrid, 21 de febrero de 1957.—P. D., Juan J. de Jauregui.

Don Arturo Sánchez Muñiz. Denominación: «A. S. núm. 1» y 
«A. S. núm. 2». Emplazamiento: Entre Las Herfnanas y Punta 
Ostral (ría de Arósa).

Don Gerardo Mariño Suárez. Denominación: «Mariño nú
mero 2», «Mariño núm. 3». «Mariño núm. 4», «Mariño núm. 5», 
«Mariño núm. 6», «Mariño núm. 7» y «Mariño núm. 8». Empla
zamiento: Entre Punta Aneados y Las Hermanas (ría de Arosa).

Don José Rosario Rebollido Torrado. Denominación: «R T. 
número 1» y «R. T. número 2». Emplazamiento: Entre Punta 
Castelo y Punta Merced (ría de Arosa».

Don Antonio Pardavilla Tovio. Denominación; «Maruja» y 
«Rosita». Emplazamiento: Entre Punta Merced y Las Insúas
(ría de Arosa). '

Don Juan Simarro Medina y don Manuel Rives Francisco. 
Denominación: «Nelet». Emplazamiento: En el dique de Po
niente del puerto de Burriana.

Don Cándido Mascato Domínguez. Denominación: «Meco 
número 1» y «Meco número 2». Emplazamiento: Entre Punta 
Moreira y Piedras Casueiras (ría de Arosa).

Don Antonio Aguin Dovalo. Denominación: «Amazona I». 
Empozamiento: Entre Piedras Casueiras y Lajuelas (ría de 
Arosa).

Madrid, 25 de febrero de 1957.—P. D., Juan J. de JáureguL

Don Gonzalo Esmorís Durán. Denominación: «E. núm. 1», 
«E. núm. 2» y «E. núm. 3». Emplazamiento: Entre Punta Pre- 
guntoiro y la isla de Gorma (ría de Arosa)

Don Francisco Ríos Vila. Denominación: «Ríos número 1», 
«Ríos número 2», «Ríos número 3», «Ríos número 4», «Ríos nú
mero 5» y «Ríos número 6». Emplazamiento: Entre Punta Fi- 
gueras y la'escollera del nuevo muelle pesquero del puerto de La 
Coruña.

Don Eugenio Escuredo Lastra. Denominación: «Yago núme
ro 1», «Yago núm. 2», «Yago núm. 3». «Yago núm. 4», «Yago nú
mero 5» y «Yago núm. 6». Emplazamiento: Punta Moreira y 
Punta Area das Pipas (ría de Arosa).

Don José Manuql Poyán González. Denominación: «M. G. nú
mero 1», «M. G. núm. 2», «M. G. núm. 3» y «M. G. núm 4». 
Emplazamiento: Entre Cons de Portugal, Gorma y Punta Pre- 
guntoiro (ría de Arosa)

Lo que comunico a W . EL para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a W  II muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1957.—P. D., Juan J. de JáureguL

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A

ORDEN de 30 de marzo de 1957 
por la que se, designa el Tribunal 
de oposiciones a las plazas que 
se citan.

limo. Sr.: Convocadas por Orden de 13 
de los corrientes oposiciones a plazas de 
Oficiales de Administración Civil de pri
mera clase del Cuerpo Técnico Adminis
trativo de este Departamento, y de con
formidad con lo establecido en la nor
ma 12 de la mencionada convocatoria, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal, que bajo la presi
dencia de V I. y con la facultad de dele
gación que le está atribuida a V. I. en 
la convocatoria, ha de Juzgar los ejercicios 
de las expresadas oposiciones, quede in
tegrado por los Vocales siguientes:

Don José María Labeira y Fernández 
de la Cuesta, Letrado Mayor de ascenso 
del Cuerpo Técnico de Letrados del Mi
nisterio.-

Den Ricardo Cortés González, Jefe de 
Administración de segunda clase del Cuer
po Técnico Administrativo del Ministerio.

Don Gonzalo Valcarce García, Jete de 
Administración de tercera clase del mis
mo Cuerpo; y 

Don Femando Canillas Alberti, Jefe de 
Negociado de segunda clase, quien ac
tuará. además, de Secretario.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1957.

ITURMEND1

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se hacen públicas va
cantes a proveer en los Servicios 
de Obras Públicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas que luego se citan para 
que los funcionarios con derecho a ello 
puedan solicitarlas, por conducto regla
mentario, dentro del plazo de quince días 
naturales, contando incluso el de su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los méritos, servicios 
y circunstancias que justifiquen su pre
tensión, siendo de rigurosa observancia lo 
dispuesto en la Orden de 3 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 9).
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EH plazo terminará a las doce horas 
éel día en que finalicen los quince con
cedidos al efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , 
C a n a l e s  y  P u e r t o s

Ingenieros subalternos

Jefatura de Obras Públicas de Jaén. 

C u erpo  de A yudantes Y/*db S obrestantes
DE OBRAS PÚBLICAS

Jefatura de Obras Públicas de Barce
lona.

Jefatura de Obras Públicas de Jaén.
Servicios Hidráulicos del Sur de España.
Madrid. 5 de abril de 1957.-HE1 Subse

cretario, A. Plana.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Provincial 

de Valladolid sobre convocatoria 
para cubrir una plaza de 

Auxiliar Recaudador.

En cumplimiento de resolución de la 
Dirección General del Tesoro Público, 
esta Excma. Diputación Provincial ha 
acordado dejar sin efecto la convocato
ria publicada en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia del día 2 de febrero último 
pasado y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 8 del mismo mes, para 

v proveer, mediante concurso, la plaza va
cante de Auxiliar Recaudador de Contri
buciones e impuesto^ del Estado, a cargo 
de esta Corporación, de la segunda zona 
de los pueblos de esta capital, y con arre
glo al criterio sustentado por dicha Di
rección General, y subsanando error pa
decido en la convocatoria anterior, que 
se deja sin efecto, ha acordado, asimis
mo. publicar la presente nueva convoca
toria de concurso para proveer la plaza 
de }ue se trata.

Los que aspiren a dicha plaza han de 
someterse a las siguientes bases:

Primera. La referida segunda zona de 
los pueblos de la capital, comprende los 
siguientes: Arroyo, Boecillo, Castrodeza, 
Ciguñuela, Geria. Laguna. Puente Duero, 
Robladillo. Santovenia de Pisuerga. Si
mancas, Villanubla. Wamba y Zaratán.

Segunda. Podrán concursar, con carác
ter preferente, los actuales funcionarios 
administrativos en propiedad de la ex
celentísima Diputación Provincial de Va
lladolid, varones, mayores de edad y que 
el día 31 de diciembre de 1956, fecha en 
que se produjo la Yacante. se encontra
sen en situación activa y con más de 
cuatro años de servicios a la Diputación 
Provincial.

Los comprendidos en el párrafo ante
rior, que actualmente sean Auxiliares re
caudadores, precisarán, además, para po
der concursar, reunir idénticas condicio
nes que las requeridas en la norma se
gunda del artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación para el carj de Recauda
dores funcionarios de Hacienda.

Tam <én podrán concursar, para el ca
so de que no haya concursantes aptos 
funcionarios de la Diputación Provincial,

los funcionarios del Ministerio de Ha
cienda, los cuales habrán de reunir las 
condiciones exigidas, y sujetarse a los 
órdenes de preferencia y de prelación de 
méritos que determina el Estatuto de Re
caudación.

Igualmente podrán concursar, para el 
caso de que no haya concursantes tí_ las 
dos clases anteriormente referidas, aspi
rantes de turno libre, los cuales deberán 
reunir las condiciones generales de capa
cidad y Justificar cuantos méritos consi
deren oportunós. que serán apreciados li
bremente por la Corporación.

Tercera Para la resolución del con
curso entre los aspirantes funcionarios de 
esta Corporación, los méritos determinan
tes del nombramiento y su orden de pre
lación serán los siguientes:

a) La mayor categoría y clase del fun
cionario,

b) El mayor tiempo de servicios en 
propiedad a la Diputación.

c) La menor edad.
Cuarta. Conforme al promedio del bie

nio 1955-56. la segunda zona de los pue
blos de la capital tiene un cargo de pe
setas 2.447 881,34.

Quinta. Para posesionarse del cargo 
°1 nombrado tendrá que constituir en la 
Depositaría Provincial o en la Caja Ge
neral de Depósitos la fianza equivalente 
al importe del 4 por 100 del cargo co
rrespondiente a la zona, dentro del pla
zo de dos meses, a contar del día si
guiente al de la publicación de su nom
bramiento en el «Boletín Oficial» d*. esta 
provincia, cuya fianza podrá constituir en 
metálico, en Obligaciones de la Diputa
ción Provincial de Valladolid por su va
lor nominal, y en títulos de la Deuda 
del Estado o del Banco de Crédito Lo
cal, por el valor de su cotización o va
lor nominal, cuando gozaren de este pri
vilegio.

La falta de toma de posesión dentro 
del indicado plazo de dos meses, dará 
lugar a la sanción que determina la nor
ma sexta del artículo 27 del Estatuto de 
Recaudación.

Sexta. El funcionario provincial nom
brado, desde el día de su toma de pose
sión del cargo de Auxiliar recaudador, 
pasará a la situación de excedencia ac- 

•tiva en el Cuerpo a que pertenezca, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 60 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 de mayo 
de 1952.

Séptima. El premio recaudación se
rá del 1,50 por 100 (uno cincuenta por 
ciento) del importe de lo cobrado en pe
riodo voluntario, y del cincuenta por cien
to de la parte correspondiente a la Dipu
tación del recargo de la recaudación eje
cutiva: disfrutando, además, de los dere
chos que otorga el artículo 79 del Regla
mento del Servicio, en lo que se refiere 
a la recaudación de Corporaciones.

Octava. El designado se considerará 
comprendido en el artículo 28 del Esta
tuto de Recaudación, de 29 de diciembre 
de 1948.

Novena. El concurso será resuelto por 
la Excma. Diputación Provincial, previa 
propuesta del Comité del Servicio, dentro 
del término dé dos meses, a partir de la 
inserción de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Décima. El plazo de presentación de 
solicitudes será de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publicación

de la presente convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO: pero, 
no obstante, se admitirán documentacio
nes desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia.

Dentro del plazo referido anteriormen
te. los aspirantes presentarán en la Se
cretaría d$ esta. Excma Diputación Pro
vincial, durante las horas de oficina, ins
tancia dirigida al Ilmo. 8r Presidente de 
la misma, acompañada de la documenta
ción acreditativa de las condiciones exi
gidas, debidamente reintegrados todos los 
documentos con arreglo a la Ley del Tim
bre del Estado más el timbre provincial, 
equivalente al cincuenta por ciento del 
timbre del Estado.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Valladolid, 27 de marzo de 1957 — El 
Presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
Secretario, Dionisio J. Negueruela y Ca
ballero.

2.033.

ANUNCIO del Ayuntamiento de Soria 
por el que se hace público el 

concurso que se menciona.

Se anuncia concurso libre para la pro
visión en propiedad de una plaza de Pe
rú* Industrial dotada con el sueldo anual 
de 9.500 pesetas y demás emolumentos 
que corresponda disfrutar a los funciona- 
rio* de este Ayuntamiento.

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los que reúnan las condiciones ge
nerales de capacidad que señala el ar
ticulo 19 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, tengan dieciocho 
años cumplidos, sin exceder de treinta 
v cinco, y se hallen en posesión del título 

. oficial de Perito Mecánico.
Se estimarán méritos preferentes ha

ber desempeñado, con laboriosidad y su
ficiencia. plaza análoga en otras Corpora
ciones locales o Empresas y poseer ade
más del referí do el título de Perito Elec
tricista.

Las instancias deberán presentarse den
tro del plazo de treinta dias hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acompa
ñadas de los siguientes documentos: Cer
tificación de nacimiento, legalizada, en su 
caso: decláración jurada de no estar in- 
curso en ninguno de los casos de inca
pacidad del artículo 36 del antes citado 
Reglamento; certificación de buena con
ducta, expedida por la Alcaldía de] domi
cilio del concursante; certificación nega
tiva de antecedentes penales; certifica
ción médica de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función; documento qüe 
acredite la adhesión al glorioso Movi
miento Nacional;' título o resguardo acre
ditativo de haber hecho el depósito para 
la obtención del mismo: cuantos docu
mentos Justificativos de méritos proft 
sionales deseen presentar los concursan
tes

El Tribunal calificador se constituirá en 
la forma que determina el artículo 245 
del Reglamento antes citado, y termi
nado el plazo de admisión de solicitudes 
examinará las presentadas y su docu
mentación. formando la relación de loa 
que queden admitidos y de los que re
sulten excluidos,
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Contra las admisiones y exclusiones 

sólo se dará recurso de súplica ante el 
Tribunal por parte de los interesados que 
deberán interponerlo en el plazo de cua
renta y ocho horas a partir de la pu
blicación de las relaciones en el tablero 
oficial.

El Tribunal apreciará libremente y en 
conjunto los méritos de los concursantes 
admitidos, asi como las condiciones v 
circunstancias de cada uno de ellos y 
formulará propuesta a la Corporación a 
favor del que estime debe ser nombrado 
para el cargo.

La Corporación resolverá el concurso 
efectuando el nombramiento dentro del 
plazo de un mes a partn de ia recepción 
de la propuesta del Tribunal.

Soria. 25 de marzo de 1957 —El Alcalde, 
Eusebio Fernández de Velasco.

1.905.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Plazas y Provincias  
Africanas por la que se hace público 
la adquisición de diversos artícu
los de Laboratorio para los Servi
cios Sanitarios de Guinea.

La relación detallada, a. í como las con
diciones a que ha de ajustarse esta adqui
sición, están expuestas en el tablón de 
anuncios de este Centro, paseo de la Cas
tellana. 5.

Es del mayor interés la lectura directa 
de esta relación para conocer los detar 
lies a que ha de ajustarse esta adquisi
ción.

Madrid, 5 de abril de 1957.—El Direc- 
tor general, José Díaz de Villegas.

2.037.

Fiscalías Provinciales de Tasas 

CAD IZ

Comisión para la venta de vehículos auto
móviles incautados

El día 24 de abril de 1957. a las dieci
séis horas, y en los locales de esta Fisca
lía Provincial de Tasas, se celebrará su
basta de un coche turismo «Ford», con 
arreglo a los precios del acta de tasación 
y demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados por los interesados en la 
Secretaría de esta Fiscalía Provincial to
dos los días laborables, de once a catorce, 
hasta las doce horas del día 22 de abril 
del corriente año, en cuya fecha quedará 
cerrada la admisión de proposiciones 

El vehículo podrá examinarse en los 
días citados y durante las horas de once 
treinta a trece treinta, en el garaje «Vas
co Andaluz», sito en avenida Pérez Gal- 
dós. número 5, donde se encuentra.

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 5 de abril de 1957.— El Presi
dente de la Comisión, Luis Trovo

2.041.

• • •

MINISTERIO DE H ACIENDA  

D e l e g a c i o n e s  

CUENCA

Por el presente se hace constar que en 
ei expediente de contrabando que se si
gue en este Tribunal Provinciál de Con
trabando y Defraudación se ha dictado 
e. siguiente acuerdo:

Inculpado: Adolfo Béjar Jiménez.
Siendo firme la providencia determina 

dora de que por su cuantía la infracción 
perseguida en el expediente número 6N 
de 1956 es de mínima cuantía, cuyo co
nocimiento y sanción corresponden al 
ilustrísimo señor Presidente de este T ri
bunal. se requiere al encartado para que. 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo 76. caso primero del vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación presente antes de que finalice 
el plazo de cinco días, a partir de la pre
sente notificación, la prueba documental 
que interese a la defensa de su derecho

Lo que se hace público para conochnien 
to del interesado, a fin de que pueda pie. 
sentar las pruebas documentales a la de 
fensa de su derecho, dentro del plazo de 
cinco días, a contar de la publicación 
del presente edicto en el «Boletín O ficial» 
de la provincia, última de su domicilio, 
ya que actualmente es desconocido su 
paradero.

Cuenca, 12 de febrero de 1957.—El Se
cretario dei Tribunal (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

1.464.

M IN ISTE R IO  
DE OBRAS PUBLICAS  

Dirección General de Ferrocarriles 
 Tranvías y Transportes por 

Carretera

2.a Jefatura de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles

E x p r o p i a c i o n e s

Término municipal de Tortosa 
(Tarragona)

A los efectos de información pública, y  
de conformidad con los artículos 10, 17, 
18 y 19 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 16 de diciembre de 1954. se inser
ta a continuación la relación nomina, de 
propietarios de fincas a quienes afecta la 
expropiación en el término municipal de 
Tortosa (Tarragona) con motivo de las 
obras del «Camino de acceso a' los edi
ficios de la estación de Perrerías. deJ fe
rrocarril de Val de Zafán a San Carlos 
de ia Rápita», a fin de que en el plazo 
de quince días siguientes al de la publi
cación de este . anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  D E L ESTADO, en el de la pro
vincia y en el «D iario Español», de Ta
rragona, los que se crean perjudicados 
presenten las reclamaciones que a su de
recho convenga ante la Alcandía de Tor
tosa. en contra de la necesidad de ocupa
ción o de posibles errores, pero en ningún 
caso en contra dé la necesidad de la obra.

Las fincas a que 'se refiere esta notâ * 
anuncio y sus propietarios, según datos 
recogidos por esta Jefatura, son los si
guientes :

Madrid, 25 de marzo de 1957.—El In 
geniero Encargado, Francisco S o l e r  —  
V.* B.°: el Ingeniero 2.° Jefe, Delegado 
del Ministerio de Obras Públicas, P. A „  
Tomás Buesa.

2.364, ,

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Núm.
de la 
finca

Nombre de los propietarios Vecindad Clases y cultivos P a r a j e

I Ismael Forcada Echevarría ............. T o r to s a ........... . ♦............ Regadío primera, huerta y
/ frutaleó .......................... Cruz.

2 José Espuny Curtó ............................ I d e m ............................. .. Id e m ............................ ... Idem.
3 José Fábregas Calvet ....................... Id e m ................ .................. Idem ... ............................. Idem.
4 José Sebastiá Ferreres ............ .......... Idem ... ... ... ... .............. Idem i ........ ....................... ídem.
6 Ramón Vidiella Calvet........  .............. Id e m ........ ... ................... Camino .............................. Idem.
6 Francisco Castellá Salvadó ............. Id e m ................................... Regadío primera, huerta y

frutales ......................... Idem.
7 ' José Solé Cid ........................ I d e m ................................... I d e m ................................... Idem.
8 Carmen Valdepérez Codes................... I d e m ................................... Idem ................................... Idem.
9 Teresa Barberá Torres ........................ Idem  ... ... ... m. ••• ••• Idem  ... ... ........................ Idem.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

RECTIFICACION a la Orden de 
1 de abril de 1957 que autorizaba 
a la Comisaria de Protección  
Escolar y Asistencia Social para 
proponer la concesión de bolsas 
de viaje.

Habiéndose producido un error en la 
transcripción de ia Orden ministerial ie  
1 de abril de 1957 por la que oe autoriza 
a la Comisaria de Protección Escolar j  
Asistencia Social para pi oponer la con
cesión de bolsas de viaje, publicada en m 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
8 de abril, se reproduce nuevamente el 
párrafo quinto de la misma.

«5.° Al comienzo del curso académico 
y bajo la presidencia del Subsecretario 
de Educación se reunirá una ponencia 
integrada po: los Directores de Enseñan' 
za Media, Enseñanzas Técnica* Ense
ñanza Laboral, Bellas Artes y Enseñanza 
Primaria, para estudiar la distribución 
de los créditos existentes para fines de 
viajes colectivos de perfeccionamiento 
profesional En dicha ponencia actuara 
como Secretario y ponente el Comisario 
Ge Protección Escolar y Asistencia So
cial del Departamento, como Vicese
cretario el Jefe de la Sección de Pro
tección Escolar.»

ANUNCIO de la Real Academia  
Española por el que se convoca  
concurso para la adjudicación de los 
premios de la Fundación « San 
Gaspar».

Esta Corporación abre concurso para la 
adjudicación de los premios y socorros 
de la Fundación piadosa «San Gaspar», 
correspondientes al año 1957

Los premios se destinarán a recompen
sar actos de virtud que tengan por base 
el amor filial, la abnegación, la honra
dez, la probidad acreditada, el valor que 
produzca beneficios a ia humanidad, las 
desgracias ocasionadas por reveses de for
tuna que hayan cambiado la situación de 
personas honorables y qu£ éstas hayan 
soportado cumpliendo con sus deberes de 
todo género, y. en fin, cuanto a juicio de 
la Corporación sea de estimarse como 
ejemplar y meritorio en la vida de los 
pobres honrados.

Se adjudicarán socorros para aliviar la 
suerte de escritores o de sus viudas o fa
milias, siempre que se hayan hecho dig
nos de este beneficio.

Los premios podrán consistir en una 
cantidad en metálico o en una medalla 
honorífica.

Premios y socorros se otcigarán por 
libre iniciativa de la Real Academia Es
pañola, a instancia de los interesados 
y a propuesta de cualesquiera otras per
sonas.

Esta Corporación ruega al público en 
general se sirva auxiliarla en el desem
peño de tan importante cometido.

Las instancias y propuestas relativas a 
premios se autorizarán con noticias y do
cumentos eficaces para acreditar la per
sonalidad de los interesados, de los pro
ponentes y de los sujetes que puedan 
at. stiguar la acción meritoria de que se 
trate y para dictaminar bien esta acción 
y probarla plenamente.

/ Eñtre los documentos figurarán, siem
pre que sea posible, certificaciones de los 
Alcaldes, Curas párrocos y demás auto
ridades a quienes conste lo que en las 
instancias y propuestas se alegue, y que 
de ello quieran dar testimonio, rindiendo 
asi culto a la Justicia y a la Caridad.

En las instancias y propuestas concer
nientes a los literatos y a sus familiares 
deberán hacer indicaciones acerca de las 
principales obras de aquéllos y probar que 
los interesados lo necesitan y son dignos 
de obtenerlo.

Las instancias y propuestas de una y 
otra clase habrán de estar en la Secre
taría de la Academia antes de las once 
de la noche del último día del mes de sep. 
tiembre de 1957.

La Secretaría dará recibo de estos do
cumentos si se le piden por escrito o de 
palabra.

Los premios y socorros se adjudicarán 
en el mes de diciembre de 1957.

Madrid, 30 de marzo de 1957.—El Se  ̂
cretario, Julio Casares.

MINISTERIO DE INDUSTRIA  

D e l e g a c i o n e s  
MADRID

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Julio Gómez Ortega.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Antes de ampliar, trabajos de 

ajuste y torno en general; después, los 
mismos.

Capital: Antes de ampliar, 208.000 pe
setas; ampliación. 50 000 pesetas más.

Producción, anual: Antes de ampliar, 
trabajos de torno y ajuste poi valor de 
100.000 pesetas; ampliación, aumen'ará 
en '1.400.000 pesetas los mismos trabajos

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por aupli- 
cado. debidamente reintegrados, los escrl 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de «v*ta 
Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 21 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.783.

BARCELONA 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Juan Dalmases, S. A.
Localidad del emplazamiento: Olesa de 

Montserrat.
Capital: Ampliación, 210.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir 62 te

lares y ampliar la industria con 7 telares 
más, aumentando la longitud actual de 
tisaje en 13.885 metros.

Producción: Aumentará su actual pro
ducción de 792.000 metros de tejidos de 
algodón para sábanas en 58.800 metros 
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo Improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de noviembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.051.
«  *  *

Peticionario: Don Ramón Escriche Al
tabas.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 450.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su tre
filería regeneradora de cables de cobre.

Produpción: 324.000 kilogramos de co
bre trefilado al año en total.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. .
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo Improrrogable de diez

días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm 407.

Barcelona, 7 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.053.
m ~

Peticionario. Manufacturas Domingo 
Fábregas, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de ampliación: 496.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de confecciones textiles
Producción: 405 500 piezas confecciona

das en total.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. ios escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 31 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas. ,

2.085.
LERIDA

M o d if ic a c ió n  de a u t o r iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: San Miguel Fabricas de 
Cerveza y Malta, S. A. (antes La Sega* 
rra, S. A.).

Clase de industria: Fabricación de
cerveza . malta.

Emplazamiento: Lérida.
Objeto de ia petición: Aumentar la 

producción autorizada hasta 100.000 hec
tolitros de cerveza por año, sin vjariar la 
maquinaria instalada, destinando la pro
ducción al mercado nacional y extran
jero.

Capital de la industria: 80.000.000 de 
pesetas.

Sin variación.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. y en un plazo de diez dias los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida 21 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.532.
N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Julio V i 1 a g r a s a 
Bosch.

Ciase de industria: Cámara frigorifica 
para la conservación de frutas de una 
capacidd de 140 metros cúbicos.

Emplazamiento: Lérida.
Capital de la industria: 500.000 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria de 

fabricación nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, y en un plazo de diez dias. los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Lérida. 22 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

1.644.
*  *  *

Peticionario: Don Rosendo Castelló
Girbal.

Clase de industria: Cámara frigorífi
ca para la conservación de frutas (dos 
cámaras con una capacidad de 446 me
tros cúbióos).

Emplazamiento: Mollerusa.
Capital de la industria: 500.000 pe-r 

setas.
Esta industria empleará maquinaria de 

fabricación nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee
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tados por la misma presenten por tripli
cado. y en un plazo de diez dias los es
critos que estimen oportunos en las ofi
cinas de esta Delegación cíe Industria.

Lérida. 22 de febrero de 1957.—El in 
geniero Jefe (ilegible).1.531. I

NAVARRA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don EzequLi Imizcoz Bas- 
tarrarena Burlada

Objeto: Instalar en Burlada una fábri
ca de medias de fibras sintéticas.

Capital 250 000 pesetas.
Producción: 18 000 pares al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias, primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por 'duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en esta Delegación (Gorriti, 32).

Pamplona. 18 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

2.077.

OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Adolfo López Pa
lacios.

Objeto: Ampliar su industria de cera 
mica basta (ladrillo y teja), sita en Ben
dición Siero, de esta provincia, con la 
instalación de los siguientes elementos de 
procedencia nacional: •

Una máquina galletera, con motor de 
combustión, alimentado por gas-oil, de 
15 C. V, *

Presupuesto: Con la ampliación au
menta en 50.000 pesetas

Producción Con la ampliación no 
altera.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación, 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados

Oviedo, 20 de febrero de 1957 —El In
geniero Jefe. Joaquín Cores Masavéu.1.923.

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionarlo: Don Dionisio Alvarez Fer
nández.

Objeto: Establecer una industria de 
hidratación de jarabes en Oviedo con .a 
instalación de los siguientes elementos, 
todos de procedencia nacional:

Máguina llenadora de 12 caños, con 
motor de 1/4 C. V.: una taponadora
automática, con motor de 1/2 C V.; una 
máquina lavadora de botellas, con »u 
bomba y motor de 1/2 C. V.; un dosifica- 
dor de jarabe y un depósito para agua, 
con capacidad de 1.000 litros.

Presupuesto* 75.000 pesetas.
Producción* 4.320.000 botellas al año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente 'os escritos qu° estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación, 
en días y horas hábiles, en el plazo le 
diez días, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 20 de febrero de 1957—El In
geniero Jefe. Joaquín Cores Masavén.

1.922.,
ORENSE

N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Marcial Alvarez Váz
quez.

Emplazamiento: Kibadavia.
Capital: 100.000 pesetas.
O bjeto: Nueva industria de carpinte

ría mecánica para la fabricación de mue
bles y ataúdes.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas de procedencia nacional 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo escritos 
que estimen oportuno debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy. 35.

Orense, 22 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, S. Colavidas.

1.552.

S e r v ic io  de e le c t r ic id a d

Peticionario: Don José F e r n á n d e z  
Alonso.

Emplazamiento: Padrenda.
Presupuesto: 156.905.80 pesetas.
Objeto: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 10 KV.. trifilar. trifásica, 
de 1.800 metros de longitud, derivada de 
la de la Central del Deva a Trado, ca
seta de transformación alojando trans
formador de 5 KVA. para servicio de 
alumbrado y fuerza a los pueblos de Con
dado. Carreira. Espiñanes de Arriba. Es- 
piñanes de Abajo. Saa y Corgo 

Se emplearán Rateriales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten lo escritos 
que estimen oportuno debidamente rein
tegrados y por triplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficina.* de esta 
Delegación. Capitán Eloy. 35.

Orense, 21 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe. S. Colavidas.

1.551.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: Doña Pilar Padilla Bravo. 
Objeto: Sala de proyecciones cinema

tográficas en Agulo (Gomera), con un 
aforo de 202 localidades.

Capital: 250 000 pesetas.
Producción: Cinco días por semana. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939

Santa Cruz de Tenerife, 26 de febrero 
de 1957.—J21 Ingeniero Jefe, Juan Oamín. 

1.682.
•  *  *

Peticionario: Don Nicolás Castro Pérez. 
Objeto: Carpintería mecánica para en

vases de tomates (ceretos) en la villa 
de Güimar.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 450.000 ceretos por zafra. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 26 de febrero 
de 1957.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín. 

1.683.

SEVILLA

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: H. Y. T. A. S. A.
Objeto: Legalización de una caseta de 

transformación número 3, con un trans
formador de 500, dos de 250 cada uno y 
uno de 100 KVA. en su factoría de Se
villa.

Todos los materiales son de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que

estimen pertinentes, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en estas oficinas 

Sevilla, 16 de febrero de 1957 —El In
geniero Jefe. Manuel Sagrera. ’

2.086.

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Gordo Díaz. 
Emplazamiento: El Ronquillo.
Capital; 122.555 pesetas.
Objeto: Instaiai laonca de hielo, con 
mai_i para su conservación.
Producción: 500 kg. de hielo en vein- 

cusf ro horas.'
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
-Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen convenientes, por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Sevilla, 31 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

2.001.

TARRAGONA

A m p l ia c ió n  df i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Germán 
Rebull.

Emplazamiento: Amposta.
Capital industria: 50.000 pesetas.
Capital am piación: 30.000 pesetas. 
Objeto de la petición* Ampliar su in

dustria de fabricación de piedra artifi
cial con la instalación de una nueva sec
ción destinada a la fabricación, de vigas 
de cemento armado.

Producción actual de la industria: 25 
piezas tubería hormigón, un lavadero de 
un metro, ocho piezas canal riego .100 
•bloques hormigón y cuatro peldaños es
calera por jornada de ocho horas.

Producción correspondiente a la am
pliación: 20 metros lineales de viga, por 
jom ada de ocho horas 

Esta industria empleara maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las ofici'. as de esta Delegación ie 
Industria, sitas en la rambla de. Gene
ralísimo. 25, entresuelo 

Tarragona. 14 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores. 

1.911.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Hijos de Antonio Tapias. 
Emplazamiento: Reus.
Capital industria: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos.
Producciór 5 000 kilogramos por jor

nada de ocho horas 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u e  estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficina, de esta Delegación de In
dustria. sitas en la rambla del Generalí
simo. 25. entresuelo.

Tarragona. 10 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores.

2.082.
* * *

Peticionario: Casal Selvata. 
Emplazamiento: Selvá del Campo.

. Capital industria: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de proyecciones cinematográficas.
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Producción: 50 sesiones anuales.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias prima* nacionales.
8e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejem plar, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, sitas en la Ram bla del G ene
ralísim o. 25. entresuelo.

Tarragona. 5 de febrero de 1967.—El 
Ingeniero Jefe, José M aría Salvadores.

1.962.

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

P eticion ario : Viuda de Fernando Gaseó.
O b je to : Ampliar su industria de fun

dición  de hierro y construcción de m oto
res de explosión situada en Valencia, ca
lle Guillem de Castro. 140. y actualm ente 
autorizada para construir 30 motores al 
año de 0,76 a 3 H. P., instalando en esta 
ampliación, principalm ente, un electro- 
com presor de 40 H. P., 4 máquinas de 
moldear, una mandrinadora y una fresa
dora. aum entándose la producción al año 
en 500 toneladas métricas de piezas de 
h ierro fundidas y construcción de 100 mo
tores, m onocilíndricos de explosión de 1 
a  2 H. P. para aplicaciones agrícolas.

Capital de la industria: 554.000 pesetas.
Esta industria empleará m aquinarla y 

m aterias prinras nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro  del niazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
A lfonso el M agnánim o, núm ero 6.

Valencia, 15 de febrero de 1957.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.932.
‘ • • •

P eticion ario : Industrias M ontesinos Lu
na, S. L.

Em plazam iento: Burjasot.
O b jeto : Ampliar su industria de fabri

cación  de grifería y artículos metálicos 
para saneam iento con un hornillo a cri
sol de 50 kilogram os dos tom os revolver 
de 20 milímetros, un torno al aire, un tor
no de torre y una máquina de moldear 
para aumentár la producción anual en 
unas 10.000 piezas varias.

Caoital de la industria : 550.000 pesetas.
Esta industria empleará m aquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sé consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro  del plazo de diez díás. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
Alfonso el M agnánim o, núm ero 6.

Valencia. 16 de febrero de 1957.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.933.
* • *

Peticionario: Don Luis Catalán Cata
lán, en nombre de Sociedad a constituir.

O b jeto : Instalar en Valencia, y com o 
com plem ento de los. dos trenes de lami
nación autorizados de una industria de 
relam inación de hierro, un tercer tren de 
lam inación con tres dúos de rodillos de 
700 por 250 milimetros de diám etro (uno 
desbastador, uno preparador y uno ante- 
terrrlnador) con un electrom otor de 300
H. P„ am pliando con ello su producción 
en 3.600 toneladas métricas al año, entre 
redondos de 25 por 25 milimetros. pleti
nas de 60 por 4 a 100 por 1.0. ángulos 
desde 40 por 40 por 4 hasta 50 por 50 
por 5. «T »  desde 35 por 35 por 3.5 hasta 
45 por 45 por 5.5 y «U» desde 50 por 25 
por 6 hasta 60 por 30 por 6, em pleando

com o materias primas, según manifiesta.
chatarra procedente de desguaces.

Capital de la industria: 1.570.000 pe
setas.

Esta industria empleará m aquinaria v 
materias primas nacionales.

8e  hace pública esta petición para que 
, los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten lbs escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
A lfonso el M agnánim o, núm ero 0.

M adrid, 29 de enero de 1957.— El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.937.
*  *  •

Peticionario: D on Joaquín Sáez M e
rino.

E m plazam iento: Millares.
Capital: 2.000.000 de pesetas.
O b je to : Ampliar su industria de fabri

cación  de tejidos con la instalación ue 
nueve telares autom áticos.

Producción de la am p lia ción : 80.000 
metros de tejidos de regenerados de al
godón. •

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den- 
tro  del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
A lfonso el M agnánim o, núm ero 0.

Valencia. 10 de febrero de 1957.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.942.
* * •

Peticionario: M aterial y Construccio
nes. S. A.

Objeto* Ampliar su industria de cons
trucción y reparación de material ferro
viario, situada en Valencia, cam ino Real 
de Madrid, núm ero 111. con una sección 
para la construcción, según licencias, de 
equipos eléctricos para locom otoras y pa
ra trenes-unidad, eléctricos (m otores de 
tracción y auxiliares, generadores, pantó
grafos, contactores, interruptores, inver
sores. etc.).

Capital para la am pliación : 22.250.000 
pesetas aproxim adam ente.

Previsión de producción anual; Diez 
equipos eléctricos para locom otora y otros 
tantos para trenes-unidad de dos coches.

Maquinaria a im portar: Prensa doble 
m ontante de 315 ^toneladas, para troque
lado chapa m agnética. Punzonadora rá
pida de 10 toneladas de chapa. Desbar
ba dora de 7 CV. Barnizadora de aislar 
chapa con secado por radiación in frarro
jos de 6.5 Kw. R ectificadora de placas 
micanita. Zunchadora de colectores. Fre
sadora sobre torno. Dos prensas para 
vainas de m icafolio. Tres tom os de bo
binar y aparato para form al secciones. 
Bom ba de alto vacío con m otor de 3 CV 
Grupo de ensavos.

Total valor ae la maquinaria a im por
tar: 3.245.700 pesetas.

Lo que se hace público para que tanto 
los industríales que se consideren a fec
tados por la misma, com o los fabricantes 
nacionales que puedan sum inistrar ele
mentos cuya im portación se solicita, pre
senten los escritos que estimen oportunos 
por triplicado, dentro del plazo de . diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza de A lfonso el M agná
nimo, 6.

Valencia. 15 de febrero de 1957.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.930,

N u e v a s  in d u s t r ia s

P eticionario : Don Leandro Costa An- 
duj.

O b je to : Instalar en Alcira una indus
tria de extracción  y concentración  de zu1 
m os de agrios coh  un concentrador al va

d o , diez maquinitas para extracción del 
aceite esencial y bateria de pinas para 
una producción anual de 103.000 kiiogia- 
mos de concentrados de agrios. 1.300 li
tros de aceite esencial y 100.000 kilogra
mos de corteza con pulpa seca.

Capital de la industria: 147.700 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prirr/as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez dias. en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
A lfonso el M agnánim o, número 6.

Valencia, 18 de febrero de 1957.— El In 
geniero Jefe, J Cucurella.

1.831.
' * • *

P eticionario: Don José Navarro A ucejo.
E m plazam iento: Valencia.
C apita l: 1.042.685 pesetas.
O bjeto: Instalar una industria de apro

vecham iento de despojos de tenería y pes
cados.

Producción a n u a l: Harina de carne,
45.000 kilogram os; grasa. 27.000 kilogra
m os; harina de pescado. 35.000 kilogra
m os; aceite de pescado. 24.000 kilogram os; 
residuos para fertilizantes, 141.000 kilo
gramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loó industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo de diez días en las oficinas 
de esta D e^gación  de Industria. pla2a 
A lfonso el M agnánim o, núm ero 6.

Valencia, 12 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.934.
• • •

P eticionario : Don Vicente Sáez Sáez.
E m plazam iento: Millares.
C apita l: 1.617.740 pesetas.
O b je to : In sta ^ r una industria de hi

latura a la carda.
P rod u cción : 120.000 kilogram os de hi

lados de regenerados de algodón al año.
Esta industria em pleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales avie se consideren afecta
dos p or ’' la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta De’ egación de Industria, plaza 
A lfonso el M agnánim o, núm ero 0.

Valencia. 18 de febrero de 1957.—El In 
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.935.
* * •

P eticion ario : Don Salvador Ciscar G a- 
rriga

E m plazam iento: Foyos.
Capital de la industria : 300.000' pe

setas.
O b je to : Instalar una industria de re- 

lam inación de hierro con un tren .de ’a- 
m inación de dos trios de rodillos de 350 
por t60 milímetros de diám etro oara una 
producción anual de 140 toneladas m étri
cas entre redondos v cuadrados de 8 a 
16 m ilím etros v pletinas desde 12 por 3 
hasta 40 nor 8 milímetros, em pleando 
com o materias primas recortes, despun
tes y chatarra

Esta indusf **ia em o ’ eará m aquinaria y 
m ea rías  pringas nacionales

-Se hace pública esta petición para aue 
los industriaos aue se consideren a fecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos por triplicado den
tro del o^azo de diez d a s  en las oficinas 
de esta D e v ia c ió n  de Industria, plaza 
Alfonso el M agnánim o, núm ero 6.

Valencia 11 de febrero de 1957.— El In 
gerí ̂‘ " ' o  j ef ef j  Cucurella.

1.936.
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Peticionario: Don Rafael Castro Celda.
Objeto: Instalar en lugar a determi

nar de esta provincia, una industria de 
relaminación de hierros con un tren de 
laminación de un trío de rodillos desbas
tadores de 400 por 150 milímetros de 
diámetro y tres rodillos acabadores de 
300 por 150 milímetros de diámetro, para 
una producción anual de 236 toneladas 
métricas entre redondos y cuadrados de 
6 a 12 milímetros, ángulos de 20 a 25 por 
3 milímetros y pletinas desde 12 por 3 
hasta 30 por 6 milímetros, empleando z o - 
teo materias primas, según manifiesta, 
recortes despuntes y chatarra de hierro.

Capital de la industria: 292.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den- 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 6 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

1.938.
• *  •

Peticionario: Don Abelardo Artal Ríos, 
en nombre de una Sociedad a constituir.

Emplazamiento: Alboraya.
Objeto: Fabricación de tartrato cálci- 

co. oartiendo de las heces tartáricas vi
nícolas.

Capital: 425.000 pesetas.
Producción: 500 toneladas métricas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas naciniales.
Se ha¿e pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den 
tro del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 6 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.939.
• *  ♦

Peticionario: Don Vicente Raga Selma.
Emplazamiento: Catarroja.
Capital: 450.000 pesetas.
Objeto: Instalar cámaras frigoríficas 

para comercio de frutas.
Capacidad: 1.500 metros cúbicos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afectad- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, den- 
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta DeVgación de Industria, plaza 
Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 1 de febrero de 1957.—EÍ In
geniero Jefe, J. Cucurella.

1.940.

M INISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Comercio y Política 
Arancelaria por la que se trans
cribe instancia de don Félix Tab

arnero Tabarnero.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporalea de 14 
dé abril de 1888 en el Reglamento* para 
su aplicación de 16 de agosto de 1930 y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles a contar 
df la publicación de este anuncio, puedan

formular quienes se stimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la -siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe. 
tición. Don Félix Tabernero Tabamero.

Domicilio: Camino de la Estación, tin 
número. Elda

Mercancía que ha de importarse: 350 
toneladas de desperdicios de plásticos. 71 
toneladas de polistireno. 71 toneladas de 
poliethileno y 28.750 kilogramos de disol
ventes plastiñcantess y plásticos.

País de origen: Inglaterra, área de la 
sterlina.

Mercancía que ha de exportarse: 424.600 
(cuatrocientos veinticuatro mil quinien 
tos) kilogramos.

Pais de destino: Inglaterra, área de la 
sterlina.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Cla
sificación. lavado con ácidos, más proce
so de lavado, secado aire caliente, gra
jeado.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: En 
Elda. camino de la Estación, s/n

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: 250 gramos por cada 
kilogramo de desperdicio importado.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 250 
gramos por cada kilogramo.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Doce meses, después de ca
da importación.

Carácter de la ooncesión: Por tres 
años.

Fundamentos de la misma: Dar Jor
nales a les obreros y ahorrar divisas pa
ra nuestro Gobierno

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Sevilla

Aduana exportadora: Barcelona, La 
Junquera. Málaga y La Línea

Madrid. 23 de febrero de 1957.—El Di
rector general, P. D„ José Luis Goioolea.

8.782.

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

CAMBIOS oficiales de moneda  
publicados el dia 10 de abril de 1957, 
de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

Francos (1) ...............................  3,128
Libras ..........    30.660
Dólares .......................................  10.950
Francos suizos .........................  252.970
F úñ eos belgas .........................  21 900
Florines .................   288,157
Escudos ...................................... 38.086
Coronas suecas ........................  2,116
Coronas danesas .......    1.585
Coronas noruegas ...................  1,533
Deutschmarks ...........................  2.607

(1 ) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios. ,

• • •

Cambios fijados ae acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI. XIII y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 

| DEL ESTADO de 31 de octubre de *«51. 
con vigencia desde el día 19 al 14 de 
abril de 1957, salvo aviso en contrario.

Francos franceses, marroquíes y
argelinos .................................... 12,00

Libras esterlinas ..........................  117.60
Libras egipcias de cuenta Con

venio .................    120.41
Libras de cuenta Islandia ..........  117.42
Dólares .............................    42,00
Dólares de cuenta (1>     ¡ 41.93
Dólares canadienses ....................  43,83
Francos suizos libres ................... 970 31
Francos suizos de cuenta Conve

nio ...............................................  J6885
Escuoos libres ...............................  146.08
Escudos de cuenta Convenio ......  145.36
Francos belgas ............................   84 00
Francos Congo belga (billetes) ... 83.46
Florines ....................    1.105,26
Coronas suecas ..................................... 8 l l
Coronas danesas .................................... 6.C8
Coronas noruegas ........................  5 88
Deutsche Marks .........    10,00
Schilling8 austríaco (billetes) ... 1.34
Liras   G 75
Cruceiros (billetes) ..................... 63,91
Pesos mejicanos ............................ 3,34
Pesos colombianos (billetes) ......  4,31
Pesos uruguayos (billetes) .......... 8,62
Soles (billetes) .............................  1,51
Bolívares (billetes) ........  9,97

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Austria, Bollvia. Brasil. Colombia, Cuba, 
Chile. China, Ecuador, El Salvador, Fin- 
landia, Grecia. Italia. Méjico. Paraguay, 
Turquía y Uruguay.

Este Boletín anula los anteriores.

SECRETARIA GENERAL 
DEL MOVIMIENTO 

Delegación Nacional de Sindicatos
Obra Sindical del Hogar 

y de Arquitectura
La Delegación Nacional de Sindicatos' 

de F. E. T. y de las J O. N S anuncia 
el concurso-subasta de las obras de cons
trucción de setecientas viviendas de «ren
ta limitada», 20 tiendas y urbanización 
en La Elipa (Madrid), acogidas a los be
neficios que establecen la Ley de Vivien
das de Renta Limitada, de 15 de julio de 
1954: el Reglamento para su aplicación 
y los Decretos-leyes de 14 de mayo de 
1954 y 3 de abril de 1956. y de las que 
es promotor la Obra Sindical del Hogar. 
Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo .son los que seguidamente se indi
can:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por los Arquitectos M. Ambrós, 
A. Luereizáeta y García de Benito 

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setenta y un millones dos
cientas diez mil trescientas treinta y 
siete pesetas con catorce céntimos (pese
tas 71.210.337,14).

I La fianza provisional que, para partlcl- 
1 pa en el concurso-subasta, previamente 

ha de ser constituida en la Caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Madrid, es de cuatro
cientas treinta y seis mil cincuenta y una 
pesetas con sesenta y ocho céntimos (pe
setas 436.051.68)

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero 
del Decreto-lev de 20 de diciembre de 
1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

* número 357, de 22 del mismo mes).
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II .—Plazos del  concurso-subasta
Las proposiciones para optai al concur

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Madrid durante 
veinte (20) dias naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del dia en que se ierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma esta
rán de manifiesto en la secretaría Técni
ca’ de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Sinaic ?.l' Provincial de Ma
drid, sita en la plaza de Cristino Mar- 
t~ ,̂ número 4, en la Jefatura Nacional 
de la citada Obra (paseo dél Prado, nú
meros -18 y 20, Madrid) y en el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Marqués de Cu
bas, núm 21. Madrid), en los días y 
horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y. documentos, una vez ,presentados, 
no podrán retirarle.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plázq de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que otor
gue, en el plazo de diez días, un contrar 
to provisional, debiendo en este caso el 
adjudicatario depositar la fianza defini
tiva e iniciar las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi-, 
tada en la Caja-General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, a disposición de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, antes del otorga
miento del contrato provisional o dentro 
dé lós diez días siguientes al de la ad
judicación definitiva en el BOLETIN OFI
C IAL DEL ESTADO, en el caso de que 
la Obra Sindical del Hogar no hubiere 
hecho uso de la facultad que le concede 
el número primero (de la condición quin
ta del pliego de condiciones económico- 
jurídicas. En el mismo plazo deberá el 
adjudicatario formalizar, mediante escri
tura pública, el correspondiente contrato 
definitivo de ejecución d° Obras, las cua
les deberá iniciar, caso de no existir con
trato provisional, dentro de los diez días 
siguientes al de haberse firmado. Las 
obras deberán quedar terminadas en un 
plazo de diez meses, a partir del día de 
su comienzo.

I I I .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores sentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta económica! 
ei la que se especificará con toda clari
dad, y en ' letra, el importe por el nue el 
licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto y al plazo previsto para su rea
lización. El otro habrá de contener la do
cumentación exigida pará tomar parte en 
el concurso-subasta, así como las referen- 
cais técnicas y. financieras del concurren
te. La documentación exigida se compon
drá de los siguientes documentos:

1.° Carnet nacional de identidad del 
Hctiador o, en su caso, del apoderado. 
cuando .se trate de Empresa o Sociedad.

2.° Carnet de Empresa con responsabi
lidad. del licitador.

3.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadpra.

4.° Poder ¡suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5.° Resguardo de ia Caja de la" Admi
nistración sindical Provincia] en la que 
s e . haya efectuado el depósito de la 
fianza provisional.

6.° Ultimo recibo de la contribución 
industrial o documento justificativo de 
no hallarse obligado a a pago.

7.° Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

8.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de Us primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

9.° Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-leyes de 13 de mayo de 1955

10. Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, articulos 
y efectos que han de ~er utilizados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero de 
1£07).

11. Declaración de que el licitador no 
ha sido inhabilitado administrativamente

ara tomar a su cargo servicios u obras 
públicas, ni está incurso en ninguna otra 
prohibición expresa para contratar con el 
Estado

En el supuesto de que, por celebrarse 
simultáneamente dos o más‘ concursos-su
bastas. no puedan presentarse los docu
mento originales relacionados más arriba, 
los licitadores podrán nresentar. sustitu
yéndolos testimonio notarial de aquellos 
originales Cualquiera otra causa, justifi
cada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentado

Con las referencias técnicas y financie
ras se incluirán cuantos documentos in
formativos sobre los dos mencionados as
pectos se estime convenientes.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial, y formarán par
te de la misma como Vocales: el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
°atronato Sindical de la Vivienda, el Je
fe de los Servicios Jurídicos de la C N S., 
el Secretario Técnico de la Obra Sindical 
del Hogar, ouien actuará como Secreta
rio: el Arquitecto asesor de la indicada 
Obra Adminislrador e nterventor Dele
gados de la C N S y el Delegado pro
vincial del Instituto Nacional de la Vi
vienda o persona a quién éste confiera 
su representación

Del’ acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará el acta el Notario que por 
tumo corresponda.

Los sobres conteniendo las propuestas 
económicas de lós concursantes no admi
tidos se destruirán ante el Notario, pro- 
cediéndose seguidamente a la apertura, 
ante dicho Notario, de los sobres admi
tidos a la subasta, adjudicándose provi
sional mente el remate a la proposición 
económica más baja. En caso de igual
dad en la cuantía de las proposiciones 
se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hav recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos v demás do
cumentos presentados, reteniéndose los 
que *e refieran á la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuere 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el adjudicatario per
derá fianza, provisional y se anulará 
el remate.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en 

'ejercicio en Madrid.
El contrato de construcción o ejecu

ción de la obra está exento totalmente 
del impuesto de derechos reales y del 
timbre del Estado.

Madrid. 26 de marzo de 1957.—El Jefe 
na^onal de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.
,1.981.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso publico paratas obras de ins
talación de la red de .Icantarillado ge* 
neral del grupo «San Federico», en Ca
rabanchel Alto (Madrid).

Los datos principales „ plazos del con
curso público, así orno la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso

El presupuesto de ías obras objeto del 
coi.c .rso público asciende a la cantidad 
de doscientas sieti mil ciento cincuenta 
y una pesetas con doce céntimos (pese
tas 207.151,12), v se admitirán ofertas 
con sujeción a lo establecido en el articu
lo primero del Decreto de 20 de diciem
bre de 195° (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 357, de 22 del misino 
mes).

La fianza provisional que. para partici
par en el concurso público, previamehte 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de Madrid, es de cuatro mil ciento cua
renta y tres pesetas con dos céntimos 
<4.143,02 pesetas).

El plazo para electuar ..t ejecución com
pleta de las obras es de sesenta días, 
figurando» prevista en el artículo 14 del 
pliego d¿ condiciones económicas y Jurí
dicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dichc plazo.

i ¿gimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
galan en los artículos 17 a 20 del pliego 
do condiciones económicas v jurídicas. *

IX.—Plazos del concurso público

La.'» proposiciones para optar al concur- 
o público se admitirán en la Secretaría 

Técnica de la Obra Sindical del Hogar, 
plaza de Cristino Martos, número 4. Ma
drid, fi las horas de oficina, durante'quin
ce días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta las doce horas 
del día en que se cierre dicho plazo.

La aocumentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Secretaría Técnica de 
la Obra Sindical del Hogar, plaza de 
Cristino Martos. 4, ^adrid. todos los 
dias laborables, de las nueve y media 
a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fija
dos en los articulos 21 a 24 del pliégo 
de condiciones jurídicas y económicas.

III.—Forma de celebrarse el concursq 
público

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar paite en el concurso público, dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
cor‘ endrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de cóndicio- 
nes jurídicas y económicas. El otro plie
go contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redacta
da en la forma prevista en el artícu 
lo cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, fallará 

, provisionalmente el concurso, previo el 
estudio de las condiciones e importe de
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cada ana de la» oíertas correspondiente» 
a los licitadores admitic os al mismo

Madrid. 27 de marzo Je L957 -—El Jefe 
nacional de la Obras, Luis Valero Ber
mejo.

1,980.

• *  *

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso-subasta para adjudi
cación de las obras de pavimeniación y 
urbanización de la plaza del "Pabellón 
Central (Casa de Campo> Madrd. cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pese- 
tac 1 475 940.71 importando la fianza pro. 
visional 29 518.81 pesetas

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Jefatura de 
la Obra Sindical del Hogar, paseo del 
Prado, número 18. planta 16, en Ma 
drid

l¿as proposiciones se admitirán en la 
oficina de Formación Profesional Acele- 
da. paseo del Prado. 18. planta óptim a, 
er, las horas de oficinas, durante veinte 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en e) BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y hasta las doce horas del dia 
en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
er, la citada oficina de Formación Profe
sional Acelerada, a las veinticuatro horas 
de haberse cerrado el plazo de admisión 
de los mismos.

Madrid. 3 de abril de 1957.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

2.050.

D e v o l u c ió n  d z  f ia n z a

Según dispose la Ley de Contratación 
de Obras Públicas, se pone en conoci
miento que. durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente a) 
de la publicación de la presente nota'en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. ' 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva, depositada por 
don Francisco Nodal Engelmo. en su ca
lidad de contratista adjudicatario del gru
po titulado «Hermanos Abizanda», de no
venta y seis «viviendas protegidas» en 
Torres de Segre (Lérida), ya que el Ins
tituto Nacional de la Viveinda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva y 
liouidación de las obras

Madrid, 21 de mar^o de 1957 —El Jefe 
nacional de la Obra. Luis Valero Bermejo.

1.979.

ADMINISTRACION LOCAL

* A y u n t a m i e n t o s
;  , SANTA CRUZ DE TENERIFE

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras contenidas en el proyecto 
de «Reposición de pavimento de calzada 
en la rambla de Pulido», redactado por 
el Arquitecto municipal señor Ruméu de

í  Armas en el mes de marzo de 1956 y
* aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 

sesión plenaria del dia 18 de abril si
guiente

Se celebrará la subasta en el salón 
de actos del Excmo Ayuntamiento a las 
dieciséis horas del tfia siguiente al en 
que venzan los veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con las forma
lidades establecidas en el artículo 34 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953.

La Mesa estará presidida por el ilus- 
trísimo señor Alcalde o Teniente de Al-

t
calde en quien delegue y el Secretario de 
esta Corporación

El precio tipo de la subasta asciende 
a la cantidad de 597 454,47 pesetas, pu- 
diendo los licitadores cubrir el tipo de 
licitación, mejorarle o rebajarle También 
podrán presentarse proposiciones c u y a  
cuantía exceda del tipo de licitación, de 
conformidad con lo dispuesto en el De
creto de 11 de enero de 1957.

Las proposiciones, según modelo inserto 
a continuación, se presentarán en la Sec
ción cuarta de esta Secretaria los dias 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior en que 
la subasta haya de tenei lugar, desde las' 
catorce a las dieciséis horas.

Los licitadores habrán de constituir, co
mo fianza provisional, en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría Munici
pal la cantidad de 14.936.36 pesetas, pu* 
diendo verificarlo en metálico o en los 
valeres señalados en el articulo 76 del 
citado Reglamento de Contratación.

La fianza definitiva se fija en ei cinco 
por ciento de la cantidad en que quede 
el remate, así como las complementarias 
que haya de depositar en el caso que 
señala el apartado quinto del articulo 82 
del precitado Reglamento.

El tiempo de ejecución de las obras se
rá de treinta y cinco días naturales para 
la totalidad del proyecto, imponiéndose 
multas de diez mil pesetas por cada dia 
de demora

El importe Je las obras ejecutadas será 
satisfecho al contratista con cargo al 
presupuesto extraordinario A) de 1956. y 
el alza, en su caso, con cargo al próximo 
presupuesto extraordinario que se aprue
be por esta Corporación.

El bastanteo de poderes se efectuará 
par el Secretario de la Corporación.

Los pliegos de condiciones. Memoria, 
presupuesto, etc., quedan de manifiesto 
durante el expresado plazo en la Sección 
cuarta de la Secretaría de este Ayunta^ 
miento.

Se hace constar que. publicado^  anun
cio que previene el artículo 312 de la vi
gente Le; de Régimen Local, no se ha 
presentado reclamación alguna.

Santa Cruz de Tenerife. 26 de marzo 
de 1957 —El Secretario general Tomás 
Hernández.-V.° B.°, el Alcalde, Gumer
sindo Robayna.

Modelo de proposición

(Las proposiciones para optar a la su
basta deberán extenderse en papel tim
brado del Estado de seis pesetas y tim
bre municipal de una peseta con ochenta 
céntimos y al presentarse llevarán escrito 
ei  ̂ el sobre lo siguiente: «Proposición pa
ra optar a la subasta de las obras de 
Reposición de pavimento de calzada en 
la rambla de Pulido.»)

Don  de .. .. años, estado  .......
profesión  vecino d e  con do
micilio en ............ enterado de los pliegos
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas. así como de los demás 
documento» obrantes en el expediente, se
compromete a ejecutar las obras Je ........
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha ............ con sujeción
estricta a) proyecto y demás previsiones, 
en la cantidad de  .....  (en letra) pese
tas, cuyas obras se compromete a reali
zar en el plazo de treinta y cinco días 
naturales.

Es adjunto el resguardo de haber depo
sitado > la cantidad de ..........  pesetas, co
mo garantía provisional exigida, y tam-, 
bién se acompaña declaración de no es
tar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma del proponente.)
A la proposición se acompañará decla

ración en estos términos:
«El que suscribe, a los efectos del ar

tículo 30 del Reglamento de . Contrata
ción, de 9 de enero de 1953, declara bajo

su responsabilidad que no esta alecto de 
incapacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada por 
el Ayuntamiento de tsta capital relativa 
a la ejecución de las obras de ........ »

(Feciia y firma del concursante.)
1.983.

♦ ♦ •

Es objeto de esta subasta la ejecución 
de las obras contenidas en el proyecto 
c.- «Muro de cerca, urbanización dei solar 
y casa para el guarda en el depósito de 
agua del barrio de la Salud», comprendi
do en el proyecto de obras complementa
rias al depósito de agua del barrio de la 
Salud, redactado por el Arquitecto mu
nicipal señor Ruméu de Armas en el me3 
de noviembre de 1955 y aprobado por 
el Excmo. Ayuntamiento en sesión plena
ria del día 18 de enero de 1956.

Se celebrará la subasta en el salón de 
actos del Excmo Ayuntamiento a las die
ciséis horas del día siguiente al en que 
venzan los veinte dias hábiles, contados 
desde ei siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, con las formalida
des establecida en el articulo 34 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953.

La Mesa estará presidida por el ilus- 
t. .simo señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y el Secretario 
de esta Corporación.

El precio tipo de la subasta asciende 
a la cantidad de 699.784.81 pesetas. Los 
licitadores podrán cubrir el tipo de licita* 
ción. mejorarle o rebajarle también po
drán presentarse proposiciones cuya cuan
tía exceda del tipo de licitación, de con
formidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 11 de enero de 1957

Las proposiciones, según modelo inserto 
a continuación, se presentarán en la sec
ción cuarta de esta Sec. aria los días 
hábile. siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior en que 
la subasta haya de tener lugar, desde 
las catorce a las dieciséis horas.

Los licitadores habrán de constituir co
mo fianza provisional, en la Caja General 
de Depósitos o ei. ia Depositaría Muni
cipal. la cantidad de 13 995 69 pesetas, 
pudiendo verificarlo en metálico o er. los 
valores señalados en el articulo 76 del 
citado Reglamento de Contratación

T a fianza definitiva se fija en el cuatro 
por ciento de la cantidad en que quede 
el remate, así como las complementarias 
que haya de depositar en el caso que 
señala el apartado quinto del artículo 82 
del precitado Reglamento.

El tiempo de ejecución de las obras 
será de diez meses para la totalidad del 
proyecto

El importe de las obras ejecutadas 
será satisfecho al contratista con cargo 
al presupuesto extraordinario A) de 1956 
(capítulo VII, artículo primero, concepto 
segundo, partida 5). y el alza, en su caso, 
cc cargc al próximo presupuesto extra
ordinario que se apruebe, por certificacio
nes mensuales.

El b.stanteo de poderes se efectuará 
por el Secretarió de la Corporación.

Los pliegos de condiciones. Memoria, 
presupuesto, etc., quedan de manifiesto 
durante el expresado plazo en la Sección 
cuarta de la Secretaría de este Ayunta
miento.

Se nace constar que. publicado el anun
cio que previene el artículo 312 de la 
vigente Ley de Régimen Local, no se ha 
presentad^ reclamación alguna.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de marzo 
de 1957.—El Secretario general. Tomás 
Hernández.— Visto bueno, el Alcalde, Gu
mersindo Robayna.
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Modelo de proposición

(Las proposiciones para optar a la su
basta deberán extenderse -en papel tim
brado del Estado de la clase sexta (seis 
pesetas) y timbre municipal de una pe
seta con ochenta céntimos, y al presen
tarse llevará escrito en el sobre lo si-, 
guíente: «Proposición para optar a la 
subasta de las obras de Muro de cerca- 
urbanización del solar y casa para el 
guarda en el depósito de agua del barrio 
de la Saludj»

D o n  d e  años, e s ta d o ............

profesión  vecino de  con d o  ,
micilio en  enterado de los pliegos
de condiciones facultativas y económico- 
adminstrativas. así como de los demás 
documentos obrantes en el expediente, se
c mpromete a ejecutar las obras de ..........
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha ............ con sujeción
estricta al proyecto y demás previsiones, 
en la cantidad de .........  (en letra) pese
tas.

Es adjunto el resguardo de haber depo  
sitadi la cantidad de ........... pesetas, co
mo garantia provisional exigida, y taxn-

 bién se acompaña declaración de no es
tar afectado de incapacidad.

(Fecha y firma del proponente.)
A la proposición se acompañará decla

ración en estos términos:
«El que suscribe, a los efectos del ar

ticulo 30 del Reglamento de Contrata
ción, de 9 de enero de 1333, declara bajo 
su responsabilidad que no esta afecto de 
incapacidad ni incompatibilidad alguna 
para optar a la subasta anunciada por 
el Ayuntamiento de ~sta capital relativa
a la ejecución de las obras de ...........»

(Fecha y firma del concursante.) 1.982.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de lo acordado por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del número trece de 
los de esta capital, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de secuestro se
guidos a instancia del Banco Hipotecario 
de España, representado por el Procura
dor señor De Pablo, contra don José Ca
latayud Alberola. sobre pago de 1.250.000 
pesetas de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la linca hipotecada siguiente:

Una porción de terreno edificable, si
tuada en Barcelona, señalada con el 
número 66 de la calle del Marqués del 
Duero, en la que se está construyendo 
una casa compuesta de bajos, siete pisos 
y ático. Mide una superficie de doscien
tos ochenta y seis metros ochenta y cinco 
decímetros cuadrados, equivalentes a sie
te mil quinientos ochenta y siete palmos 
y cinco décimos, también cuadrados, y 
-linda: por el frente, Sur, en una línea 
de catorce metros treinta centímetros, con 
la citada calle del Marqués del Duero; por 
la derecha, entrando. Este, con finca ce  
la Sociedad Cafés Español-Olimpia, S. A., 
y mediante ella con propiedad de don 
Isidro Pujol; por la izquierda. Oeste con 
finca del mismo señor Calatayud, núme
ro 68 dé la calle, y por la espalda, Norte, 
con sucesores de don Mariano Prat y con 
don Andrés Olivella.

Cuya subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 13, sito en ia 
calle del General Castaños, número 1, y 
en el que corresponda de Barcelona, el 
día 20 de mayo próximo, y hora de las 
once, advirtiéndose: Que servirá de tipo 
a esta segunda subasta el fijado en ia 
escritura origen de los autos, con ia re
baja del veinticinco por ciento, o sea el 
de dos millones doscientas setenta y ocho 
mil ciento veinticinco pesetas; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores, en la ir/esa del 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual o supe- 
perior al diez por ciento del tipo indica
do: que si se hicieran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes; que la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes a la aprobación del remate; que 
los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de mani- 
giesto en la Secretaría de este Juzgado 
y que los licitadores deberán conformar
se con ellos, no teniendo derecho a exir 
glr ningunos otros, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
gi los hubiere, al crédito del actor con

tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con la antela
ción de quince días hábiles, por lo me
nos. a la fecha señalada para el rema
te, expido el presente, con el visto bue
no de su señoría, en Madrid a veinte 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete.—El Juez, Jacinto Blanco Cama
rero.—El Secretario (ilegible).

2.560.

** *  *

En virtud de lo acordado por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero, Juez de 
Primera Instancia del número trece de 
los de esta capital, en providencia 1e 
este día, dictada en autos de secuestro 
seguidos a instancia del Banco Hipote
cario de España, representado por el 
Procurador señor Aicúa, contra don Jai
me Sánchez Sanjuán, hoy don Domingo 
Cases Olmo1 y don Antonio Ortuño Fruc
tuoso, sobre efectividad de un prsétaim  
de 43.000 pesetas de principal, más inte
reses, gastos y costas, por medio del pre
sente se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de las fincas hipote
cadas en la escritura origen de los autos, 
que son las siguientes:

1.a Cuarenta y una áreas noventa y 
cinco centiáreas de tierra de huerta en 
término de San Fulgencio, partido, de las 
Pesqueras; a lindes: Norte, herederos ie 
José Soler; Sur, regadera del Marco y 
vereda de herederos; Este, finca de An 
drés Linares Soler y Oeste, las de Ana 
Maria González.

2.a Cincuenta y cinco áreas veintiuna 
centiáreas de huerta en el partido de los 
Artices; linda: Norte, Diego Botella, 
Sur, José Sánchez; Este, vereda, y Oeste, 
regadera.

3.a Cuarenta y cuatro áreas setenta y 
dos centiáreas de huerta en el partido de 
los Artices; linda; Norte, Jerónimo So
ler Antón; Sur, Dolores Amorós; Este, 
regadera, y Oeste, canal de riego de El 
Porvenir.

4.a Cuarenta y cuatro áreas setenta y 
dos centiáreas de huerta en el partido de 
Los Artices; lin d a : Nort?, Azarbe de
Mayayo; Sur, Juan Hernández; Este, 
Juan Boix, y Oeste. Amaldo Peryané.

5.a Una hectárea once áreas y ochen
ta centiáreas de campo en él partido del 
Molar; linda: Levante, Poniente y Nor
te. José Roca de Togores. y Sur, José 
Escalápez.

6 a Ochenta y nueye áreas y cuarenta 
y cuatro centiáreas de huerta, partido cié 
los Artices; lin d a : Norte, regadera: Sur, 
Azarbe de Adierto; Este. Pascual Vale
ro, y Oeste, Josefa Oliver.

Todas ellas en el término de San Ful
gencio.

Cuya subasta tendrá lugar, doble y si
multáneamente. en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la cclle del Gene
ral Castaños, número 1. y en el de igual 
clase de Dolores, el día 22 de mayo pró
ximo. y hora de las once, advirtiéndose: 
Que servirá de tipo a esta primera su
basta el de ochenta y seis mil pesetas, fi
jado en la escritura hipotecaria, o sea
12.000 pesetas para la primera de las ex
presadas fincas. 16.000 para la segunda,
13.000 para la tercera. 13.000 para la 
cuarta. 6.000 pesetas para la quinta y
26.000 pesetas para la sexta: que no se 
admitirán posturas que no cubran 'as 
dos terceras partes del expresado tipo; 
que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores. en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
o superior al 10 por 100 de) tipo indi
cado ; que si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; que la consignación 
del precio se verificará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría, de
biendo conformarse con ellos los licita
dores. quienes no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros: y que las cargas o. 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que' el rematante los aceota 
y queda subrogado en la resoonsabilidad 
de los mismos, sin des narse a su extin
ción el precio del remate.

Y nara su oub^oación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con la antela
ción de quince dfas hábiles, por lo me
nos. a la fecha señalada para el remate, 
expido el presente, con el visto bueno 
de su señoría, en Madrid a veintisiete 
de marzo de mil novecientos cincuen
ta y s ie te—El Secretario (ilegible).—Vis
to bueno: El Juez (ilegible).

2.561.
SEVILLA

En expediente que se tramita a ins
tancia de «Hijos de P e d r o  Salvador, 
S R. C.», se ha dictado auto con esta 
fecha declarando a (Jicha Entidad en es
tado de suspensión de pagos, conceptuáiv 
dose como insolvencia provisional por 
exceder su activo al pasivo y. acordando 
la convocatoria de la Junta general de 
acreedores para el día dieciséis de mayo 
próximo, a las dieciséis horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado.

Y para la publicidad -debida, se expi
de el presente en Sevilla a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
sie te .— El Juez de Primera Instancia, 
A Alonso de Prado.—El Secretario, Rar 
fael Lage.

3.615.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  D E  A R A G O N  
ZARAGOZA 

R e c t if ic a c ió n

En el anuncio de este Banco publicado 
con el número 3.163-P en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 87. co
rrespondiente al dia 28 de mar?o de 1957 
página 1048 de su Anexo Unico, se con
signó per error que las acciones núme
ros 120.001 al 150.000 percibirían un di- 
videndo de 13,587,37. cuando en realidad 
dicho dividendo es de 13,58737.

• ff -

BANCO DE VITORIA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración. y conforme a los artículos 17, 
18 y 21 de los Estatutos sociales, se con
voca a Junta general ordinaria de accio
nistas de este Banco para el dia 2 del 
mes de mayo próximo, a las siete y cuar
to de la tarde, en el domicilio social de 
esta plaza, en primera convocatoria, y 
en segunda, si procediera, para el día 3 
del mismo mes, también a las siete y 
cuarto ae la tarde y citado domicilio, 
para tratar de los asuntos comprendidos 
en el siguiente orden del día:

Primero.' Examinar la gestión social 
durante ei ejercicio de 1956; aprobar, en 
su caso, la Memoria, cuentas y balance 
del mismo, y resolver sobre la distribu
ción de beneficios.

Segundo. Sustitución o reelección de 
los consejeros a quienes estatutariamen
te corresponde cesar.

Tercero. Nombramiento de dos accio
nistas censores de cuentas, propietarios 
y otros dos suplentes para el ejercicio 
de 1957.

Podrán asistir a la Junta los titulares 
de acciones inscritas en el libro-registro 
con cinco días de antelación a la lecha 
de celebración de aquélla.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 
35 de los Estatutos, los accionistas ten
drán a su disposición, en el domicilio so
cial, quince días antes de la celebración 
de la Junta, el balance, la cuepta de Pér
didas y Ganancias, la propuesta sobre 
distribución de los beneficios y la . Me
moria correspondiente al ejercicio de 1956. 
junto con el informe emitido sobre d. 
chos documentos por los accionistas cen
sores de cuentas.

Vitoria. 6 de abril de 1957—Por el Con
sejo de Administración, el Presidente, 
José María de Oriol y Urquijo.

3.843.
* * *

LONJAS Y MERCADOS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas para la Junta general ordinaria que 
habrá de tener lugar, en primera convo
catoria. el próximo, día 26 de abril, a las 
once horas de la mañana y en segunda 
Convocatoria, el día 27. a la misma hora, 
en el domicilio social, calle de Zurbano. 
número 74, primero, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias.- propuesta de distri
bución de beneficios e informe emitido por 
los señores censores de cuentas, corres
pondientes al ejercicio de 1956

Estos documentos estarán a disposición

de los señores accionistas en el domicilio 
social, horas de cinco a siete de la tar
de. durante los quince días anteriores al 
de la Junta.

2.° Gestióh del Consejo de Administra
ción durante el mismo periodo de tiempo

3.° Nombramiento de los señores cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1957.

4.° Ampliación del mercado
5.° Lectura y aprobación, en su caso, 

dei acta de la Junta.
Los señores accionistas que tengan de

recho a la tarjeta de asistencia podrán so
licitarla en la Secretaria General de la 
Sociedad, cualquier día hábil, de cinco a 
siete de la tarde, hasta el día 21 de abril, 
inclusive, depositando en la Caja social 
la documentación acreditativa de la pro
piedad de las acciones, con la antelación 
prevista en el artículo 14 de los Estatutos 
sociales.

Madrid, 8 de abril de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Al 
varo Soto Burgos.

3.800.
• o •

SOCIEDAD METALURGICA DURO
FELGUERA, S. A.

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r 
d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a Junta general ordina
ria, en prime/a convocatoria, para *-l 
dia treinta de abril corriente, a las doce 
de la mañana, en el salón de actos de la 
Cámara Oficial de Comercio, plaza de a 
Independencia, núm. 1 (Madrid), para:

1.u Examinar y, en su caso, aprobar a 
Memoria, cuentas y balance del ejercicio 
cerrado en 31 de diciembre de 1956, asi 
como la gestión del Consejo en el propio 
ejercicio y resolver además, sobre la dis
tribución de beneficios.

2.° Ratificación de los nombramientos 
de nuevos Consejeros y renovación de los 
que estatutariamente corresponde cesar.

3.° Elección de los señores censores de 
cuentas para el ejercicio de 1957

También se convoca para el mismo 
día treinta, a las trece horas, en el indi
cado lugar, y en primera convocatoria, a 
Junta generai extraordinaria, parr resol
ver las propuestas del Consejo sobre au
torización a éste para la emisión Je 
obligaciones, ampliación de capital v 
consiguiente modificación de los Estatu
tos y además la reforma de los artículos 
24, 25, 36 y 37 de los mismos

Para el supuesto de, que no pudieran 
constituirse válidamente una o las dos 
Juntas, se les convoca para el siguiente 
día, en los mismos local, horas e idénti
cas órdenes mencionados. /

Para tener derecho de asistencia a las 
Juntas deberán depositarse en el domi
cilio social. Barquillo, 1 tercero B (Ma
drid), con cinco días de antelación al de 
su celebración cincuenta acciones, por lo 
menos, bien en rama o en resguardos de 
depósito constituido en algún Banco’.

Los señores accionistas que no concu
rriesen personalmente a las Juntas po
drán hacerse representar, por escrito: por 
otro accionista, no persona jurídica, que 
tenga igual derecho de asistencia.

A fin de dar cumplimiento al artículo 
64 de la Ley sobre R5gimen Jurídico de 
Sociedades Anónimas, la lista de asisten
cia quedará cerrada quince minutos an
tes de la hora fijada para las Juntas.

Madrid, 4 de abril de 1957.—El Secre
tario. Luis García Lozano.

3.687.

TRANVIA DE MONDARIZ A VIGO, 
SOCIEDAD ANONIMA

PORRIÑO
Se convoca a los señores accionistas 

a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social el próximo día 
30 del corriente mes de abril, a las once 
horas, para tratar de los asuntos a que 
se refiere el articulo 21 de los vigentes 
Estatutos.

Porrlño, 2 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
tonio Valcárce García.

3.696.
*  5» *

HIDRO-ELECTR1CA DEL AMPURDAN, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria, que 
tenderá lugar a las dieciséis horas del día 
27 de abril actual, en el domicilio social, 
con el siguiente orden del dia.

L° Aprobación del balance, cuentas y 
Memoria del año 1956.

2.° Renovación de los cargos de Vice
presidente y Vocales segundo, cuarto' > 
sexto del Consejo de Administración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1957

4.° Asuntos que el Consejo de Admi
nistración o ios señores accionistas pro
pongan con la anticipación reglamen
taria.

Si aquel día no pudiera celebrarse por 
falta de mayor a, tendrá lugai como de 
segunda convocatoria y sin otro aviso el 
próximo dia 29 de abril, en el mismo 
local y hora.

Se recuerda a los señores accionistas 
lo dispuesto en los Estatutos sociales res
pecto a la presentación de acciones, pro
puestas de acuerdos y desarrollo de ia 
Junta general.

Figueras, 1 de abril de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
G. Cusí.

270.
*  *  *

PEDRO DOMECQ, S. A

Esta Sociedad celebrara Junta general 
ordinaria de accionistas en su domicilio 
de Jerez de la Frontera, calle San Ilde
fonso. número 3, el día ? de mayo pró
ximo, a las trece horas, para tratar de 
los siguientes asuntos:

1.° Examen y apiobación. en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio. 1956 y resolver sobre distribu
ción de- beneficios.

2.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

3.° Fijación del precio oficial de las 
acciones a los efectos que determina el 
articulo 13 de los Estatutos.

4.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

Podrán concurrir todos los señores ac
cionistas que tengan depositados sus res
guardos de acciones en las oficinas de la 
Sociedad. '

Caso de no poderse celebrar esa Junta 
de primera convocatoria, tendrá lugar, 
de segunda, el día 9 dei mismo mes y a 
la misma hora.

Y para que sirva de citación en forma, 
se expide el presente en Jerez de la 
Frontera a 3 de abril de 1957 —El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Pedro de Domecq.

3.724.
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CA CION, S. A.

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA
DE ACCIONISTAS

En cumplimiento de io que disponen 
los artículos 13 y 19 de nuestros Esta
tutos, se convoca a los señores accionistas 
d : esta Compañía a la Junta general 
ordinaria, que tendrá tugai en su domi
cilio social (V ia Layetana, 134) el día -8 
del corriente mes, a las once, de ’a 
mañana, al objeto dé examinar y, en su 
caso, aprobar el siguiente

Orden del día

1.° Memoria, balance, cuenta de re
sultados e informe de lo señores censo
res de cuentas del ejercicio 1956

2y Gestión' del Consejo de Adminis
tración y orientaciones económicas para 
el futuro de la Empresa

3.u Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1957.

4.° Asunto.*- generales
En el caso de que no concurra a 

dicha Junta un número de socíoj> presen 
tes o representados que alcance, por io 
menos, la mitad del capital social, se 
celebrará, en segunda convocatoria, el 
dia 5 de mayo próximo, en el mismo 
locai y a la misma hora.

Barcelona, 8 de abril de 1957.—Por el 
Consejo de Administración: El Presiden 
te, Andrés Carrió.—El Vicepresidente, 
Jaime Masana.—El Secretario, Francisco 
Camps.

3.730.

•  *  •

CAJA H ISPAN A DE PREV IS IO N  
C O M PAÑ IA  C A P ITA L IZA D O R A  S. A.

BARCELONA

En cumplimiento de cuanto determina 
el articulo 13 de los E.^tatutos sociales 
dt esta Compañía, se convoca Asamblea 
general ordinaria de accionistas en el 
local social de la misma, cailes de Lau- 
ria, 18, y Caspe, 42, principal, Barcelona, 
para el próximo día 24 de abrii. a las 
veintidós treinta horas, en primera con
vocatoria, con arreglo al orden del dia 
siguiente:

1.° Designación por Asamblea de es
crutadores par-a las elecciones.

2.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias correspondientes 
al ejercicio de 1956.

3.° Designación de los censores para 
el ejercicio de 1957.

4.° Examh ar y aprobar, si procede, 
la gestión del Consejo.

Barcelona, 4 de abril a 1957.—El Pre
sidente del Consejó de Administración, 
José Catalá Sáenz.

3.733.

• • •

A. M. S. A.

A N TR A C ITA S  DE M ATARRO&A, S. A.

M AD R ID  

H e r t n o s l l l a ,  67

C o n v o c a t o r ia

Esta Entidad, de acuerdo con lo dis
puesto en sus Estatutos sociales, convoca 
a Junta general ordinaria, en primera 
convocatoria, a las cuatro de la tarde 
del día veintidós de abril próximo, y en 
segunda convocatoria, en su caso, a la 
misma hora del día veintitrés siguiente, 
con el orden del dia que a continuación 
se señala:

1/’ Lectura y aprobación de la Me
moria y balance anua¿ correspondiente 
al ejercicio de 1956.

2.° Ruegos y preguntas.
3.° Lectura y aprobación lei acta.
Madrid, 22 de marzo de 1957.—El Se

cretario del Consejo (ilegible).
3.734.

* * *

PRODUCTOS A ISLANTES, S. A.

RENTER IA  (G U IPU ZC O A )

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas de esta Sociedad, que 
habrá de celebrarse en el domicilio so 
cial. Martin Echeverría, 5. de ;a villa de 
Rentería, ei. dia 27 del corriente, a las 
doce horas de la mañana, con sujeción 
ai siguiente

Orden del día

1.0 Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance de situación y 
cuentas correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1956.

2.0 Propuesta de distribución de be
neficios.

3.,> Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio en curso.

Renteria, 2 de abril de 1957—El Con
sejo de Administración.

1.736.

• • *

CHEM IROSA IBERICA, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca Junta 
general extraordinaria de señores accio
nistas de la misma, que se celebrará an 
primiera convocatoria el .ia 29 de abril 
de 1957. a las cinco de la tarde, en el do- i 
micilio social calle de París. 154 Barce
lona, y en caso de ser necesario, en se
gunda convocatoria il siguiente día, a la 
misma hora y en el mismo domicilio, para 
tratar de los asuntas siguientes:

Primero.— Reducción del capital social.
Segundo.— Consiguiente modiñcación de 

los Estatutos.'
Tercero.—Normas para el estampillado 

de las acciones.
Barcelona. 2 de abril de 1957.— Por el 

Consejo de Administración: El Secreta
rio. José Tey Reynés.

3.685.

* • *

N AV IE R A  DE ALICANTE. 8. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
ra en el domicilio social el d* 29 de abril, 
a las doce horas, en primera convocato
ria. y el 30 en segunda para someter a 
su aprobación la Memoria, balance, cuen
ta de pérdidas y ganancias y distribu
ción de beneficios.

Madrid. 6 de abril de 1957.—El Secre
tario. José Luis Córdoba Machimbarrena.

3.684.

• • •
\

M AN U FACTU RAS DE IED IAS, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se convoca a 
Junta general ordinaria de señores ac
cionistas, que tendrá lugar el dia 24 de 
abril de 1957. a las diez v media de la 
mañana, en la calle de Serrano, núme
ro 18, con arreglo al siguiente

Orden cLei, dia

I. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y baiance cerra
dos a 31 de dieiembie d 1956.

II. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

I I I  Ruegos y preguntas.
IV Aprobación del acta por la misma 

Junta-
Para podei ejercita! el derecho de asis

tencia será preciso que los señoies ac
cionistas depositen en el domicilio social, 
calle de Manuel Hernaez. numero 22 Cha- 
martin de la Rosa, las acciones de que 
sean propietarios v ;.os esguardos acre
ditativos. pudiendo efectuar tal deposito 
desde la fecha de esta convocatoria has
ta el día anterioí al señalado para la 
celebración de la Jur^ta generai ordinaria 
que por este anuncio se convoca

Madrid. 6 Ce abril de 1957 — El Secre
tario del Consejo de Administración lile* 
gible).

3.792.

9 •  *

FR IG O R IF IC O S  IN* STR IALE S  
DE G ALIC IA . S A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a g e n e r a l  o r d in a r i a
DE ACCIONISTAS

En cumplimiento de io que disponen 
los Estatutos sociales y de conformidad 
con io que determina la vigente Ley so
bre Régimen Jurídico de ías 6ociem-;vie3 
Anónimas, se convoca Junta general or
dinaria de señores acc: mistas, que se 
celebrará en su domicilie social (Gatcia 
Morato 33. Madrid» el próximo día vein
tinueve de abril, a las doce treinta horas, 
y con objeto de tratar y resolver los 
asuntes que figuran en el siguiente or- 
dei del día:

1.° Lectura del informe los- cen
sores de cuentas y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance, cuenta: del 
ejercicio 1956 v gestión del Consejo

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1957.

3.° Ratificación del nombramiento de 
un Consejo designado p ’ovisionalmeñte 
por el Consejo

4." Modificación del articulo 28 de los 
Estatutos sociales, sobre nqmero de Ad
ministradores.

5.° Renovación estatutaria del Con
sejo.

6.° Cuestiones presentadas por los se
ñores accionistas.

De no reunirse la asistencia legal ne
cesaria para la celebración de la Junta 
en primera convocatoria, se anuncia al 
mismo tiempo la celebración de la Jun
ta en segunda convocatoria para el si
guiente día. pn igual iugar y hora

Madrid. 22 de febrero de 1957.—El Con
sejo de Administr: -ón.

3.793.

*  • •

T E X T IL  PISUERGA, S. A.
\

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articuló 53 de la vigente Lev sobre So
ciedades Anónimas, se convoca Junta ge
neral , ordinaria de señores accionistas de 
esta Sociedad, oue se celebrará en el do- 
micP.’.o social, el día o de mayo próximo, 
a las cuatro de la tarde para tratar y re
solver sobre los extremos a que se refiere 
el articulo 50 de la propia T.ev

Valladolid, 5 de abril de 1957.—El Presi
dente.

3.795.


